
15/9/2025

RESOLUCIÓN NRO. PCG-DTU-2025-0003-R FECHA: 12-sep-25

ESTADOS UNIDOS

USD

a)

b)

c)

d)

e)

f)

a)

b)

c)

d)

e)

f)

a)

b)

c) Tenientes, Teniente de Fragata, Subteniente, Alférez de Fragata, Suboficial  Segundo, Sargento Primero y Sargento Segundo.

a)

b)

c)

COEFICIENTE DE 

VIÁTICO AL 

EXTERIOR
2,22

DIAS ZONA A USD VALOR

5 $185,00 2.053,50$                      

2.053,50$                     

PERSONAL VALOR
1 RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA 2.053,50$                      

2.053,50$                      

ING.GABRIELA SOLÓRZANO N.

ANALISTA 3 DE CONTROL PREVIO

ART. 17. - AUTORIZACIÓN DEL VIAJE AL EXTERIOR PARA CUMPLIR TAREAS OFICIALES O SERVICIOS INSTITUCIONALES DERIVADOS DE LAS FUNCIONES DE UN PUESTO

   DE LOS VALORES PARA EL CÀLCULO

Art. 7.- Forma de cálculo del viático en el exterior.- (Reformado por el Art. Único del Acdo. MDT-2022-153, R.O. 139, 01-IX-2022).- El valor del viático será el resultado de multiplicar el valor diario que se 

detalla en la tabla siguiente, por el coeficiente respectivo que se señala en el artículo 8 del presente reglamento, valor que deberá ser multiplicado por el número de días legalmente autorizados:

Art. 8.- Coeficiente por país.- (Sustituido por el Art. Único del Acdo. MDT-2020-007, R.O. 140, 11-II-2020).- Para el cálculo del valor del viático diario, se aplicará la escala señalada en el artículo 7 del presente 

Reglamento, multiplicado por el "coeficiente de viático al exterior" del país al que viajen las y los servidores, obreras u obreros, que sean legalmente autorizados.

El listado del "coeficiente de viático al exterior" será definido, actualizado y publicado en el portal institucional del ente rector de las finanzas públicas.

Art. 10.- Del cálculo de la movilización o transporte y subsistencias en el exterior.- El cálculo de las movilizaciones, transporte y subsistencias fuera del país, se realizará de la siguiente manera:

a) El valor por concepto de movilización o transporte, debe ser la tarifa que regularmente aplican las compañías nacionales o internacionales de transporte aéreo, terrestre, fluvial o marítimo a la fecha de adquisición del 

correspondiente boleto o pasaje. Cuando la movilización se realiza en un medio de transporte institucional se reconoce el pago de peajes, pontazgos, parqueaderos, transporte fluvial, marítimo u otros medios de 

movilización adicionales, para lo cual se debe presentar comprobantes de venta legalmente conferidos y/o recibos electrónicos; y,

b) El valor de la subsistencia es el equivalente al valor determinado en los Arts. 7 y 8 de este reglamento, dividido para dos.

Art. 16.- Restricción al pago de viáticos.- Los viáticos determinados de acuerdo con las disposiciones precedentes, serán pagados solamente en caso de que el desplazamiento al exterior, a cumplir tareas oficiales o 

servicios institucionales derivados de las funciones de un puesto, no exceda de 15 días continuos, fuera del país del lugar habitual de trabajo.

Si por necesidades de servicio se sobrepasará este límite, se reconocerá a partir del día 16 del desplazamiento, hasta el límite de treinta días calendario, el ochenta y cinco por ciento (85%) del valor establecido en los 

artículos 7, 8 y 10 literal b), del presente reglamento.

Si el desplazamiento al exterior para el cumplimiento de servicios institucionales superan los treinta días, a partir del día treinta y uno, la institución en la que presta servicios la o el servidor u obrero no pagará viáticos, ni 

subsistencias. Únicamente cubrirá los costos por hospedaje y alimentación, los cuales no podrán ser superiores al valor de viáticos y/o subsistencias según sea el caso conforme a lo establecido en este reglamento.

Se procede con la revisión del trámite por la solicitud del servidor en mención, considerar cuando soliciten la liquidación de los viáticos lo indicado en el Art. 19.- Liquidación de viáticos.- La Unidad Financiera o la que 

hiciera sus veces, sobre la base de los justificativos o informes presentados por las servidoras, servidores, obreras u obreros, realizará la liquidación de los viáticos por el número de días efectivamente utilizados.

Dignatarios;

Servidores y servidoras, autoridades nominadoras, primeras y segundas autoridades institucionales, siempre que se encuentren en los grados 8, 7 y 6 de la escala del 

nivel jerárquico superior;

Generales, Almirante, Vicealmirante, Teniente General, Contralmirante,  Brigadier General;

Edecán de autoridades ubicadas en los grados 10 y 9 de la escala del nivel  jerárquico superior;

Médico acompañante del Presidente o Vicepresidente de la República; y,

Jefe de seguridad del Presidente o Vicepresidente de la República. 

$220,00

Servidores y servidoras, autoridades nominadoras, primeras y segundas autoridades  institucionales, siempre que se encuentren en los grados 5, 4, 3, 2 y 1 de la Escala 

del Nivel Jerárquico Superior;

Jefes departamentales;

Servidores con roles de coordinadores de unidades o procesos;

Servidores ubicados en los grados 20 hasta el 15 de la escala de 20 grados;

Coroneles, Capitán de Navío, Teniente Coronel, Capitán de Fragata, Mayores, Capitán de Corbeta, capitanes, Teniente de Navío; y

$160,00

Servidores ubicados en los grados del 6 al 1 de la escala de 20 grados;

Cabo Primero, Cabo Segundo, Soldado, Marinero y Policía; y, 

Obreras y Obreros del sector público amparados por el Código de Trabajo 

$170,00

Servidores ubicados en los grados 14 hasta el 7 de la escala de 20 grados;

Personal de seguridad; y, 

ING. VERONICA VERRUZ SILVA

ESPECIALISTA CONTABLE (E)

REGIÓN PAÍS - ESPAÑOL

AMÉRICA DEL NORTE ESTADOS UNIDOS

COEFICIENTE

2,22

TOTAL

PRE-LIQUIDACIÓN

CARGO

     SUBDIRECTOR DE PLANES Y PROYECTOS DE TURISMO

T O T A L PAGAR  V I A T I C O S

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE

REGLAMENTO PARA EL PAGO DE VIÁTICOS, MOVILIZACIONES Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR, PARA LAS Y LOS SERVIDORES Y OBREROS PÚBLICOS

Art. 4.- Del viático en el exterior.- Es el estipendio económico o valor diario que reciben las servidoras, servidores, obreras y obreros de las instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado, 

destinado a cubrir los gastos de alojamiento y alimentación, cuando sean legalmente autorizados a desplazarse fuera del país, para cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las 

funciones de su puesto, en el exterior, pernoctando fuera del domicilio habitual de trabajo.

Cuando este desplazamiento continúe al siguiente día después de haber pernoctado y cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 6 de este reglamento, se le reconocerá adicionalmente el valor 

equivalente a subsistencias.

En el evento de que, en el lugar al que se desplazó la servidora, servidor, obrero u obrera, no existan sitios o disponibilidad de alojamiento, podrá hacer uso de estos servicios, en el lugar más cercano que 

cuente con los mismos; y, se pagará el viático correspondiente al sitio donde pernoctó, de lo que se dejará constancia en el informe al que se refiere el artículo 21 de este reglamento.

Art. 5.- De la movilización o transporte en el exterior.- Los gastos de movilización o transporte son aquellos en los que incurren las instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado, por la 

movilización y transporte de las servidoras, servidores, obreros u obreras, cuando se trasladan a otro país y en el interior de los mismos.

Art. 6.- De las subsistencias.- Es el estipendio monetario o valor económico entregado a las y los servidores públicos, destinado a sufragar los gastos de alimentación, en el lugar al que se desplazó para 

cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las funciones de su puesto en el exterior; cuando dichas actividades tengan lugar en el exterior, su duración sea superior a seis horas y 

siempre que el viaje de ida y de regreso, se efectué el mismo día.

El tiempo de cálculo de las horas, para el pago de subsistencias, por desplazamientos al exterior, iniciará desde el momento y hora en que la servidora, servidor, obrera u obrero inicie su traslado, hasta la 

hora, en la que llegue a su domicilio o lugar habitual de trabajo; para lo cual deberá adjuntar en su informe los detalles y respectivos justificativos.

NIVELES

PARTICIPACIÓN EN WORLD TRAVEL EXPO MIAMI DEL 15 DE SEPTIEMBRE AL 18  DE SEPTIEMBRE DE 2025 QUE TIENE COMO FINALIDAD ADMINISTRAR EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y LA CÁMARA DE COMERCIO ECUATORIANO NORTEAMERICANA (ANCHAM), VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS  OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN DICHO CONVENIO, 

ASÍ COMO SUPERVISAR Y COORDINAR LA OPERACIÓN DEL STAND DE LA PREFECTURA DEL GUAYAS,  ASEGURANDO LA CORRECTA PROMOCIÓN DEL DESTINO Y EL POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA PROVINCIA EN 

EL ÁMBITO INTERNACIONAL.

Suboficial Mayor y Suboficial Primero

$185,00

DESTINO 14 AL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

SUBDIRECCIÓN CONTABLE

DIRECCIÓN PROVINCIAL FINANCIERA

PRE - LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS, MOVILIZACIÓN O TRANSPORTE Y SUBSISTENCIA 

AUTORIZACIÓN:

DATOS GENERALES

Firmado electrónicamente por: 

GABRIELA MICHELLE 
SOLORZANO NAVARRO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA PAOLA 
BERRUZ SILVA
 
Validar únicamente con FirmaEC



DEL 14 AL 19 DE  SEPTIEMBRE DEL 2025 

TOMADO DE SSI-001-DPTH-GPG 

XXX

0603746439

Base Imponible 15% de 

IVA
15% IVA Total

 $                                       -    $                          2.053,50 

 $                                       -    $                                       -   

 $                                       -    $                                       -   

AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO

 $                                       -   

 $                                       -   

 $                          2.053,50 

DOC. 

ELECTRÓNI

CA

(SI) 

DOC. 

FÍSICA (SI) 
NO N/A

X

X

X

X

X

CONTRATO No: XXX PROCESO:

INFORME DE CONTROL PREVIO

TRAMITE No: 2025-02270 PERIODO:

MULTAS

(xxx DÍAS DE MORA)

BENEFICIARIO: RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA RUC:

BIEN ADQUIRIDO / 

SERVICIO PRESTADO:

ANTICIPO DE VIATICO 100% ANTICIPO VIATICOS A ESTADOS UNIDOS-MIAMI-FLORIDA DEL 14 AL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

SOLICITUD DE PAGO 2025-02270

VALOR

Base 0% o Excenta

de IVA 
Subtotal

 $                                    2.053,50                                                   2.053,50 

Formulario de solicitud para cumplimiento de servicios institucionales (Formulario Nro. SSI-001-DPTH-GPG. 
FORMULARIO No. SSI-001-DPTH-GPG DEL 12/09/2025 SUSCRITO POR EL SERVIDOR Y 

APROBADO POR EL DIRECTOR DE TURISMO - DIANA ANDRADE AVILÉS

MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO

REAJUSTE NEGATIVO
MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO

OTRO DESCUENTO
MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO

TOTAL NETO A PAGAR

DESCUENTOS

% RETENCIÓN FUENTE 1 0,00%

% RETENCIÓN FUENTE 2 0,00%

% RETENCIÓN IVA 0,00%

% DE ANTICIPO

HABILITANTES PARA PAGO ANTICIPO DE VIÁTICOS AL EXTERIOR

DOCUMENTOS Y/O REQUISITOS OFICIO Y/O MEMORANDO

Memorando dirigido al Directo/a Financiero/a, autorizando la comisión de servicios institucionales y 

solicitando el anticipo del viático.
SOLICITUD DE PAGO NO. 2025-02270 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

Adjuntar invitación en caso de curso, seminario o taller de capacitación. CORREO ELECTRONICO DE FECHA 09-09-2025 / CARTA DE INTENCIÓN

Resolución de la Máxima autoridad o su delegado la autorización para la comisión de servicios al exterior 

(Aplica para viáticos al exterior)

RESOLUCIÓN NRO. PCG-DTU-2025-0003-R (12/09/2025) - SUSCRITO POR MGS. DIANA 

ANDRADE AVILES (DIRECTORA DE TURISMO) - AUTORIZACIÓN DEL VIAJE, INCLUYENDO 

PASAJES, VIÁTICOS Y GASTOS DE SUBSISTENCIAS PARA PARTICIPAR EN LA FERIA WORLD 

TRAVEL EXPO MIAMI, EVENTO QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 14 AL 19 DE SEPTEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO EN MIAMI - FLORIDA, ESTADOS UNIDOS.

Demás documentos citados dentro del expediente del trámite.

TICKET ÁEREO.

PASAPORTE Y VISA.

MEMORANDO NRO. PCG-DTU-2025-0275-M.

TRAZABILIDAD #60462 PCG-DTU-2025-0275-M. 

MEMORANDO Nro. PCG-DTU-2025-0269-M.

TRAZABILIDAD #60101 PCG-DTU-2025-0269-M

MEMORANDO Nro. PCG-DTH-2025-1236-M

MEMORANDO Nro. PCG-DTU-2025-0270-M.

MEMORANDO Nro. PCG-DTU-2025-0276-M.

FECHA DE TRAMITE: 15-sep.-2025 15-sep.-2025

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

DOCUMENTACION DEL CONTRIBUYENTE:  

ACLARACIONES: 

NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO: 100-01 Control Interno; 100-02 Objetivos del Control; 100-03 Responsable del Control Interno; 100-04 Rendiciòn de Cuentas; 200-01 Integridad y Valores Eticos; 200-06 Competencia Profesional; 405-04

Documentación de respaldo y su archivo, 403-08 Control Previo al Pago; Art 41. Ordenes Superiores.

FIRMA: 

SERVIDOR PUBLICO: 
ING. GABRIELA SOLÓRZANO N. ING. VERÓNICA BERRUZ

ANALISTA ASIGNADA AL PROCESO ESPECIALISTA CONTABLE ('E)

1/1

Firmado electrónicamente por: 

GABRIELA MICHELLE 
SOLORZANO NAVARRO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA PAOLA 
BERRUZ SILVA
 
Validar únicamente con FirmaEC



DEL 14 AL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 

2025

TOMADO DE SSI-001-DPTH-GPG

xxxx

 0603746439

Base Imponible 15% de 

IVA
15% IVA Total

 $                                    -    $                        2.053,50 

 $                                    -    $                                    -   

 $                                    -    $                                    -   

AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO  $                        2.053,50 

 $                                    -   

 $                                    -   

 $                                    -   

DOC. 

ELECTRÓNI

DOC. 

FÍSICA (SI) 
NO N/A

X

x

x

x

X

XDemás documentos citados dentro del expediente del trámite

TICKET ÁEREO.

PASAPORTE Y VISA.

MEMORANDO NRO. PCG-DTU-2025-0275-M.

TRAZABILIDAD #60462 PCG-DTU-2025-0275-M.

MEMORANDO Nro. PCG-DTU-2025-0269-M.

TRAZABILIDAD #60101 PCG-DTU-2025-0269-M

MEMORANDO Nro. PCG-DTH-2025-1236-M

MEMORANDO Nro. PCG-DTU-2025-0270-M.

MEMORANDO Nro. PCG-DTU-2025-0276-M

NOTAS ACLARATORIAS: 

Adjuntar invitación en caso de curso, seminario o taller de capacitación. CORREO ELECTRONICO DE FECHA 09-09-2025 / CARTA DE INTENCIÓN

Resolución de la Máxima autoridad o su delegado la autorización para la comisión de servicios al 

exterior (Aplica para viáticos al exterior)

RESOLUCIÓN NRO. PCG-DTU-2025-0003-R (12/09/2025) - SUSCRITO POR MGS. 

DIANA ANDRADE AVILES (DIRECTORA DE TURISMO) - AUTORIZACIÓN DEL VIAJE, 

INCLUYENDO PASAJES, VIÁTICOS Y GASTOS DE SUBSISTENCIAS PARA PARTICIPAR 

EN LA FERIA WORLD TRAVEL EXPO MIAMI, EVENTO QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 

14 AL 19 DE SEPTEMBRE DEL PRESENTE AÑO EN MIAMI - FLORIDA, ESTADOS 

UNIDOS

Formulario de solicitud para cumplimiento de servicios institucionales (Formulario Nro. SSI-002-

DPTH-GPG. 
Formulario No SSI-002-DPTH-GPG

DOCUMENTOS Y/O REQUISITOS OFICIO Y/O MEMORANDO

Memorando dirigido al Directo/a Financiero/a, autorizando la comisión de servicios institucionales 

y solicitando el anticipo del viático.
Solicitud de pago 2025-02375 - Elaborado Ramirez Iñiguez Karla

Formulario de solicitud para cumplimiento de servicios institucionales (Formulario Nro. SSI-001-

DPTH-GPG. 

FORMULARIO No. SSI-001-DPTH-GPG DEL 12/09/2025 SUSCRITO POR EL 

SERVIDOR Y APROBADO POR EL DIRECTOR DE TURISMO - DIANA ANDRADE AVILÉS

REAJUSTE NEGATIVO
MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR 

DE CONTRATO

OTRO DESCUENTO
MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR 

DE CONTRATO
TOTAL NETO A PAGAR

HABILITANTES PARA PAGO DE VIATICOS 

0,00%

% RETENCIÓN IVA 0,00%

% DE ANTICIPO

MULTAS

(xxx DÍAS DE MORA)

MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR 

DE CONTRATO

VALOR

Base 0% o Excenta

de IVA 
Subtotal

 $                         2.053,50                                                2.053,50 

DESCUENTO

S

% RETENCIÓN FUENTE 1 0,00%

% RETENCIÓN FUENTE 2

BENEFICIARIO RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA CÉDULA: 

BIEN ADQUIRIDO / 

SERVICIO PRESTADO:

SOLICITUD DE PAGO 2025-02375-LIQUIDACION DE PAGODE VIATICOS-COMISION A VIATICOS A ESTADOS UNIDOS-MIAMI-

FLORIDA DEL 14 AL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

INFORME DE CONTROL PREVIO

TRAMITE No: SOLICITUD DE PAGO 2025-02375 PERIODO:

CONTRATO No: XXXX PROCESO:

1/2



DEL 14 AL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 

2025

TOMADO DE SSI-001-DPTH-GPG

xxxx

 0603746439BENEFICIARIO RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA CÉDULA: 

BIEN ADQUIRIDO / 

SERVICIO PRESTADO:

SOLICITUD DE PAGO 2025-02375-LIQUIDACION DE PAGODE VIATICOS-COMISION A VIATICOS A ESTADOS UNIDOS-MIAMI-

FLORIDA DEL 14 AL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

INFORME DE CONTROL PREVIO

TRAMITE No: SOLICITUD DE PAGO 2025-02375 PERIODO:

CONTRATO No: XXXX PROCESO:

SERVIDOR PUBLICO: 
VERÓNICA PLAZA VERÓNICA BERRUZ

ANALISTA ASIGNADA AL PROCESO ESPECIALISTA CONTABLE (´E)

FECHA DE TRAMITE: 26-sep.-2025 26-sep.-2025

NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO: 100-01 Control Interno; 100-02 Objetivos del Control; 100-03 Responsable del Control Interno; 100-04 Rendiciòn de Cuentas; 200-01 Integridad y Valores Eticos; 200-06 Competencia

Profesional; 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, 403-08 Control Previo al Pago; Art 41. Ordenes Superiores.

FIRMA: 

2/2

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA ALEXANDRA 
PLAZA TOALA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA PAOLA 
BERRUZ SILVA
 
Validar únicamente con FirmaEC



 
 

               FORMULARIO No. SSI-001-DPTH-GPG 

SOLICITUD PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

REQUERIMIENTO 
VIATICOS  MOVILIZACIONES  SUBSISTENCIAS  ALIMENTACION   

 
                                           DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR 

CIUDAD - PROVINCIA DE LA COMISION NOMBRE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR 

 
FECHA DE SALIDA (dd-mm-aaaa) 

 
HORA DE SALIDA (hh:mm) 

 
FECHA DE LLEGADA (dd-mm-aaaa) 

 
HORA DE LLEGADA (hh:mm) 

    

SERVIDORES QUE INTEGRAN LA COMISION 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 

 

TRANSPORTE 

TIPO DE 
TRANSPORTE 

(Aéreo, terrestre, otros) 

 

NOMBRE DEL 
TRANSPORTE 

 

RUTA 
SALIDA LLEGADA 

FECHA 
dd-mm-aa 

HORA 
hh:mm 

FECHA 
dd-mm-aa 

HORA 
hh:mm 

       

       

 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 
TIPO DE CUENTA NO. DE CUENTA NOMBRE DEL BANCO 

FIRMA DEL SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA RESPONSABLE UNIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE: 
 

NOMBRE: 
 

 

MÁXIMA AUTORIDAD O DELEGADO NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo 
menos   72   horas   de   anticipación   al   cumplimiento   de   los   servicios 
institucionales;  salvo  el  caso  de  que  por  necesidades  institucionales  la 
Autoridad Nominadora lo autorice. 

 
 De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la 

autorización quedaran insubsistentes 

 El informe de Servicios institucionales deberá presentarse dentro del 
término de 4 días de cumplido el servicio institucional. 

 
Está prohibido conceder servicios institucionales durante los días de descanso 
obligatorio, con excepción de las Máxi mas Autoridades o de casos excepcionales 
debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado. 

FIRMA MAXIMA AUTORIDAD O DELEGADO 

 
NOMBRE: 

Firmado electrónicamente por: 

KARLA LUCIA RAMIREZ 
INIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DIANA ESTEFANIA
ANDRADE AVILES

Firmado electrónicamente por:

DIANA ESTEFANIA
ANDRADE AVILES

carolina.aviles
Texto tecleado
Ramírez Iñiguez Karla Lucía			     Subdirector de Planes y Proyectos de Turismo

carolina.aviles
Texto tecleado
 Miami - Florida - Estados Unidos				    Dirección de Turismo 

carolina.aviles
Texto tecleado
       14 - 09 - 2025                    08h50			19 - 09 - 2025		    22h40

carolina.aviles
Texto tecleado
                                                      
 Ing. Karla Ramírez Iñiguez - Subdirectora de Planes y Proyectos de Turismo
Lcdo. Magno Pérez Castro - Analista 3 de Gestión y Promoción Turística

carolina.aviles
Texto tecleado
Aéreo

carolina.aviles
Texto tecleado
12 - 09 - 2025

carolina.aviles
Texto tecleado
Mgs. Diana Estefanía Andrade Avilés

carolina.aviles
Texto tecleado
Mgs. Diana Estefanía Andrade Avilés

carolina.aviles
Texto tecleado
  Guayaquil - Bogotá
   Bogotá - Miami

carolina.aviles
Texto tecleado
14 - 09 - 2025

carolina.aviles
Texto tecleado
08h50
10h45

carolina.aviles
Texto tecleado
12h50
17h55

carolina.aviles
Texto tecleado
14 - 09 - 2025

carolina.aviles
Texto tecleado
	Ahorros

carolina.aviles
Texto tecleado
2202679232			Banco Pichincha

carolina.aviles
Texto tecleado
Avianca
AV8384
 AV130

carolina.aviles
Texto tecleado
  x

carolina.aviles
Texto tecleado
Avianca
 AV635

carolina.aviles
Texto tecleado
 

carolina.aviles
Texto tecleado
  Miami- Bogotá
Bogotá -Guayaquil

carolina.aviles
Texto tecleado
19 - 09 - 2025

carolina.aviles
Texto tecleado
17h00
19h40

carolina.aviles
Texto tecleado
19 - 09 - 2025

carolina.aviles
Texto tecleado
Aéreo

carolina.aviles
Texto tecleado



carolina.aviles
Texto tecleado
20h50
22h40

carolina.aviles
Texto tecleado
  x

carolina.aviles
Texto tecleado
  x

carolina.aviles
Texto tecleado
  x

carolina.aviles
Texto tecleado
Resolución Nro. PCG-DTU-2025-0003-R



karla.ramirez
Texto tecleado
Lcda. Karla Ramirez Iñiguez

karla.ramirez
Texto tecleado
El viaje a la feria WTE Miami tiene como finalidad administrar el convenio entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
 del Guayas y la Cámara de Comercio Ecuatoriano Norteamericana (ANCHAM), velando por el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en dicho convenio, así como supervisar y coordinar la operación del stand de la Prefectura del Guayas, 
asegurando la correcta promoción del destino y el posicionamiento estratégico de la provincia en el ámbito internacional.



 

 
FORMULARIO No. SSI-001-DPTH-GPG 

 

SOLICITUD PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN 

 

Resolución Nro. PCG-DTU-2025-0003-R 

 

FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

 

12 - 09 - 2025 

 

 

 

 

REQUERIMIENTO 

 
VIATICOS 

X  
MOVILIZACIONES 

  
SUBSISTENCIAS 

  
ALIMENTACIÓN 

  

 

DATOS GENERALES 
APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR 
 

Karla Lucía Ramírez Iñiguez 

CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR 
 

Subdirector de Planes y Proyectos de Turismo 
CIUDAD - PROVINCIA DE LA COMISION 

 

Miami - Florida - Estados Unidos 

NOMBRE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR 
 
Dirección de Turismo 

 
FECHA DE SALIDA (dd- mm-
aaaa) 

HORA DE SALIDA 
(hh:mm) 

 
FECHA DE LLEGADA (dd- mm-
aaaa) 

HORA DE LLEGADA 
(hh:mm) 

14 – 09- 2025 08h50 19 – 09- 2025 22h40 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LA COMISION 
 
Ing. Karla Ramírez Iñiguez - Subdirectora de Planes y Proyectos de Turismo  
Lcdo. Magno Pérez Castro - Analista 3 de Gestión y Promoción Turística 

 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 

 

Dia 1: Lunes 15 de Septiembre 2025. 

• Montaje del Stand Guayas. 

• Inclusión del logotipo de la empresa en la página de inicio del sitio web. 

• Exposición en las redes sociales de la feria. 

Dia 2: martes, 16 de Septiembre 2025. 

• Participación en el Cóctel de Recepción. 

• Pases para WTE Pases para los delegados. 

• Acceso a medios locales e internacionales, 1 entrevista exclusiva. 

Dia 3 - 4:  miércoles 17 y jueves 18 de Septiembre 2025. 

• Exposiciones sobre la oferta turística. 

• Video para ser proyectado entre las sesiones generales durante 2 días en pantallas de la feria. 

• Logo en el backing de fotos y recepción de la feria. 

• Atención de citas uno a uno con compradores internacionales. 

• Desmontaje del stand. 

 

 
TRANSPORTE 

TIPO DE 
TRANSPORTE 

(Aéreo, terrestre, 
otros) 

 
NOMBRE 

DEL 
TRANSP

ORTE 

 

RUTA 

SALIDA LLEGADA 

  FECHA dd-mm-aa HORA hh:mm FECHA dd-mm-aa HORA hh:mm 

 
Aéreo 

 
Avianca 

 
Guayaquil - Bogota 

 
14/09/2025 

 
08h50 

 
14/09/2025 

 
10h45 

 
Aéreo 

 
Avianca 

 
Bogota - Miami 

 
14/09/2025 

 
12h50 

 
14/09/2025 

 
17h55 

 
Aéreo 

 
Avianca 

 
Miami - Bogota 

 
19/09/2025 

 
17h00 

 
19/09/2025 

 
19h40 

 
Aéreo 

 
Avianca 

 
Bogota - Guayaquil 

 
19/09/2025 

 
20h50 

 
19/09/2025 

 
22h40 

 
DATOS PARA TRANSFERENCIA 

TIPO DE CUENTA  

 

Ahorros 

NO. DE CUENTA 

 
2202679232 

NOMBRE DEL BANCO 

 
Banco Pichincha 

 

FIRMA DEL SERVIDOR SOLICITANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA RESPONSABLE UNIDAD SOLICITANTE 

 

NOMBRE: Karla Lucía Ramírez Iñiguez 
 

NOMBRE: Diana Estefanía Andrade Avilés 

 

Firmado electrónicamente por: 

KARLA LUCIA RAMIREZ 
INIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DIANA ESTEFANIA
ANDRADE AVILES



 

 

MÁXIMA AUTORIDAD O DELEGADO  
NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo menos   
72   horas   de   anticipación   al   cumplimiento   de   los   servicios 
institucionales; salvo  el  caso  de  que  por  necesidades  institucionales  la 
Autoridad Nominadora lo autorice. 

 
 De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la 

autorización quedaran insubsistentes 
 El informe de Servicios institucionales deberá presentarse dentro del 

término de 4 días de cumplido el servicio institucional. 
 

Está prohibido conceder servicios institucionales durante los días de descanso 
obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales 
debidamente justificados por la Máxi ma Autoridad o su Delegado. 

FIRMA MAXIMA AUTORIDAD O DELEGADO 

 

NOMBRE: Diana Estefanía Andrade Avilés 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

DIANA ESTEFANIA
ANDRADE AVILES



RESOLUCIÓN NRO. PCG-DTU-2025-0003-R FECHA: 12-sep-25

ESTADOS UNIDOS

ZONA A USD

$220,00

ZONA A USD

$185,00

$170,00

COEFICIENTE DE VIÁTICO AL 

EXTERIOR

2,22

DIAS ZONA A USD VALOR

5 $185,00 2.053,50$                                  

2.053,50$                                  

PERSONAL VALOR

1 RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA 2.053,50$                                  

2.053,50$                                  

ANTICIPO 2.053,50$                                  

TOTAL A PAGAR -$                                           

VERÓNICA PLAZA

ANALISTA

DESTINO 14 AL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

DIRECCIÓN PROVINCIAL FINANCIERA

 LIQUIDACION DE VIATICOS, MOVILIZACION Y ALIMENTACION  EXTERIOR

SOLICITUD DE LICENCIA CON REMUNERACIÓN

DATOS GENERALES

Autorización:

A) SERVIDORES UBICADOS EN LOS GRADOS 14 HASTA EL 7 DE LA ESCALA DE 20 GRADOS;

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE

REGLAMENTO PARA EL PAGO DE VIÁTICOS, MOVILIZACIONES Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR, PARA LAS Y LOS SERVIDORES Y OBREROS PÚBLICOS

A)DIGNATARIOS; B) SERVIDORES Y SERVIDORAS, AUTORIDADES NOMINADORAS, PRIMERAS Y SEGUNDAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES,SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN 

LOS GRADOS 8, 7 Y 6 DE LA ESCALA DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR;

C) SERVIDORES CON ROLES DE COORDINADORES DE UNIDADES O PROCESOS-SERVIDORES UBICADOS EN LOS GRADOS 20 HASTA EL 15 DE LA ESCALA  DE 20 GRADOS

PARTICIPACIÓN EN WORLD TRAVEL EXPO MIAMI DEL 15 DE SEPTIEMBRE AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025 QUE TIENE COMO FINALIDAD ADMINISTRAR EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y LA CÁMARA DE COMERCIO ECUATORIANO NORTEAMERICANA (ANCHAM), VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN 

DICHO CONVENIO,ASÍ COMO SUPERVISAR Y COORDINAR LA OPERACIÓN DEL STAND DE LA PREFECTURA DEL GUAYAS, ASEGURANDO LA CORRECTA PROMOCIÓN DEL DESTINO Y EL POSICIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO DE LA PROVINCIA EN EL ÁMBITO INTERNACIONA

ART. 4.- DEL VIÁTICO EN EL EXTERIOR.- ES EL ESTIPENDIO ECONÓMICO O VALOR DIARIO QUE RECIBEN LAS SERVIDORAS, SERVIDORES, OBRERAS Y OBREROS DE LAS INSTITUCIONES, ORGANISMOS, 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO, DESTINADO A CUBRIR LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN, CUANDO SEAN LEGALMENTE AUTORIZADOS A DESPLAZARSE FUERA DEL PAÍS, PARA 

CUMPLIR TAREAS OFICIALES O SERVICIOS INSTITUCIONALES DERIVADOS DE LAS FUNCIONES DE SU PUESTO, EN EL EXTERIOR, PERNOCTANDO FUERA DEL DOMICILIO HABITUAL DE TRABAJO.CUANDO ESTE 

DESPLAZAMIENTO CONTINÚE AL SIGUIENTE DÍA DESPUÉS DE HABER PERNOCTADO Y CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 6 DE ESTE REGLAMENTO, SE LE RECONOCERÁ 

ADICIONALMENTE EL VALOR EQUIVALENTE ASUBSISTENCIAS.EN EL EVENTO DE QUE, EN EL LUGAR AL QUE SE DESPLAZÓ LA SERVIDORA, SERVIDOR, OBRERO U OBRERA, NO EXISTAN SITIOS O 

DISPONIBILIDAD DE ALOJAMIENTO, PODRÁ HACER USO DE ESTOS SERVICIOS, EN EL LUGAR MÁS CERCANO QUE CUENTE CON LOS MISMOS; Y, SE PAGARÁ EL VIÁTICO CORRESPONDIENTE AL SITIO DONDE 

PERNOCTÓ, DE LO QUE SE DEJARÁ CONSTANCIA EN EL INFORME AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 21 DE ESTE REGLAMENTO. ART. 4.- DEL VIÁTICO EN EL EXTERIOR.- ES EL ESTIPENDIO ECONÓMICO O 

VALOR DIARIO QUE RECIBEN LAS SERVIDORAS, SERVIDORES, OBRERAS Y OBREROS DE LAS INSTITUCIONES, ORGANISMOS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO, DESTINADO A CUBRIR LOS GASTOS 

DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN, CUANDO SEAN LEGALMENTE AUTORIZADOS A DESPLAZARSE FUERA DEL PAÍS, PARA CUMPLIR TAREAS OFICIALES O SERVICIOS INSTITUCIONALES DERIVADOS DE LAS 

FUNCIONES DE SU PUESTO, EN EL EXTERIOR, PERNOCTANDO FUERA DEL DOMICILIO HABITUAL DE TRABAJO.CUANDO ESTE DESPLAZAMIENTO CONTINÚE AL SIGUIENTE DÍA DESPUÉS DE HABER 

PERNOCTADO Y CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 6 DE ESTE REGLAMENTO, SE LE RECONOCERÁ ADICIONALMENTE EL VALOR EQUIVALENTE ASUBSISTENCIAS.EN EL EVENTO 

DE QUE, EN EL LUGAR AL QUE SE DESPLAZÓ LA SERVIDORA, SERVIDOR, OBRERO U OBRERA, NO EXISTAN SITIOS O DISPONIBILIDAD DE ALOJAMIENTO, PODRÁ HACER USO DE ESTOS SERVICIOS, EN EL 

LUGAR MÁS CERCANO QUE CUENTE CON LOS MISMOS; Y, SE PAGARÁ EL VIÁTICO CORRESPONDIENTE AL SITIO DONDE PERNOCTÓ, DE LO QUE SE DEJARÁ CONSTANCIA EN EL INFORME AL QUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 21 DE ESTE REGLAMENTO.

ART. 5.- DE LA MOVILIZACIÓN O TRANSPORTE EN EL EXTERIOR.- LOS GASTOS DE MOVILIZACIÓN O TRANSPORTE SON AQUELLOS EN LOS QUE INCURREN LAS INSTITUCIONES, ORGANISMOS, DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL ESTADO, POR LA MOVILIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LAS SERVIDORAS, SERVIDORES, OBREROS U OBRERAS, CUANDO SE TRASLADAN A OTRO PAÍS Y EN EL INTERIOR DE LOS MISMOS.

ART. 6.- DE LAS SUBSISTENCIAS.- ES EL ESTIPENDIO MONETARIO O VALOR ECONÓMICO ENTREGADO A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DESTINADO A SUFRAGAR LOS GASTOS DE ALIMENTACIÓN, EN EL 

LUGAR AL QUE SE DESPLAZÓ PARA CUMPLIR TAREAS OFICIALES O SERVICIOS INSTITUCIONALES DERIVADOS DE LAS FUNCIONES DE SU PUESTO EN EL EXTERIOR; CUANDO DICHAS ACTIVIDADES TENGAN 

LUGAR EN EL EXTERIOR, SU DURACIÓN SEA SUPERIOR A SEIS HORAS Y SIEMPRE QUE EL VIAJE DE IDA Y DE REGRESO,SE EFECTUÉ EL MISMO DÍA.

EL TIEMPO DE CÁLCULO DE LAS HORAS, PARA EL PAGO DE SUBSISTENCIAS, POR DESPLAZAMIENTOS AL EXTERIOR, INICIARÁ DESDE EL MOMENTO Y HORA EN QUE LA SERVIDORA, SERVIDOR, OBRERA U 

OBRERO INICIE SU TRASLADO, HASTA LA HORA, EN LA QUE LLEGUE A SU DOMICILIO O LUGAR HABITUAL DE TRABAJO; PARA LO CUAL DEBERÁ ADJUNTAR EN SU INFORME LOS DETALLES Y RESPECTIVOS 

JUSTIFICATIVOS

Art. 8.- Coeficiente por país.- (Sustituido por el Art. Único del Acdo. MDT-2020-007, R.O. 140, 11-II-2020).- Para el cálculo del valor del viático diario, se aplicará la escala señalada en el artículo 7 del presente 

Reglamento, multiplicado por el "coeficiente de viático al exterior" del país al que viajen las y los servidores, obreras u obreros, que sean legalmente autorizados.

El listado del "coeficiente de viático al exterior" será definido, actualizado y publicado en el portal institucional del ente rector de las finanzas públicas.

REGIÓN PAÍS - ESPAÑOL

AMÉRICA DEL NORTE ESTADOS UNIDOS

COEFICIENTE

2,22

PRE-LIQUIDACIÓN

CARGO

SUBDIRECTOR DE PLANES Y PROYECTOS DE TURISMO

T O T A L PAGAR  V I A T I C O S

TOTAL

APROBADO

Art. 10.- Del cálculo de la movilización o transporte y subsistencias en el exterior.- El cálculo de las movilizaciones, transporte y subsistencias fuera del país, se realizará de la siguiente manera:

a) El valor por concepto de movilización o transporte, debe ser la tarifa que regularmente aplican las compañías nacionales o internacionales de transporte aéreo, terrestre, fluvial o marítimo a la fecha de 

adquisición del correspondiente boleto o pasaje. Cuando la movilización se realiza en un medio de transporte institucional se reconoce el pago de peajes, pontazgos, parqueaderos, transporte fluvial, marítimo u 

otros medios de movilización adicionales, para lo cual se debe presentar comprobantes de venta legalmente conferidos y/o recibos electrónicos; y,

b) El valor de la subsistencia es el equivalente al valor determinado en los Arts. 7 y 8 de este reglamento, dividido para dos

Art. 16.- Restricción al pago de viáticos.- Los viáticos determinados de acuerdo con las disposiciones precedentes, serán pagados solamente en caso de que el desplazamiento al exterior, a cumplir tareas oficiales 

o servicios  institucionales derivados de las funciones de un puesto, no exceda de 15 días continuos, fuera del país del lugar habitual de trabajo.Si por necesidades de servicio se sobrepasará este límite, se 

reconocerá a partir del día 16 del desplazamiento, hasta el límite de treinta días calendario, el ochenta y cinco por ciento (85%) del valor establecido en losartículos 7, 8 y 10 literal b), del presente reglamento.

Si el desplazamiento al exterior para el cumplimiento de servicios institucionales superan los treinta días, a partir del día treinta y uno, la institución en la que presta servicios la o el servidor u obrero no pagará 

viáticos, ni subsistencias. Únicamente cubrirá los costos por hospedaje y alimentación, los cuales no podrán ser superiores al valor de viáticos y/o subsistencias según sea el caso conforme a lo establecido en 

este reglamento.

ING.DAYANA AYALA

RESPONSABLE DE CONT OPERATIVA Y TRIB.

LCDO JOSHEP GONZALEZ

SUBDIRECTOR CONTABLE

Se procede con la revisión del trámite por la solicitud del servidor en mención, considerar cuando soliciten la liquidación de los viáticos lo indicado en el Art. 19.- Liquidación de viáticos.- La Unidad Financiera o la 

que hiciera sus veces, sobre la base de los justificativos o informes presentados por las servidoras, servidores, obreras u obreros, realizará la liquidación de los viáticos por el número de días efectivamente 

utilizados.

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA ALEXANDRA 
PLAZA TOALA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

DAYANA BRIGGITTE 
AYALA PAZO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

LUIS JOSHEP 
GONZALEZ CARVAJAL
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Anexo Carta Intención AMCHAM Gye - Prefectura.pdf; Carta Intención AMCHAM Gye-Prefectura.pdf;

Señora Abogada
Marcela Aguiñaga Vallejo
Prefecta del Guayas
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas

De mis consideraciones:

Por medio del presente, Nos dirigimos a Ud. para expresar nuestra  intención de suscribir
un Convenio de Cooperación entre el Gobierno Provincial del Guayas y  la Cámara
Ecuatoriano Americana de Comercio de Guayaquil.
El convenio tiene como objetivo la participación conjunta en la World Travel Expo Miami
2025 (17-18 septiembre), para promocionar la oferta turística de la provincia del Guayas.

Adjunto la documentación correspondiente con los detalles de la propuesta de cooperación
y cofinanciamiento para su consideración y análisis.

Atentamente,

CARLOS LUIS VACA
Director Ejecutivo
098 136 1773
+593 4 263 4270 Ext. 108

Av. Francisco de Orellana,

Edif. Centrum, Piso 6, Ofic. 5

www.amchamgye.org.ec
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EXHIBITOR

Prefectura del Guayas

Karla Ramirez



 

 

Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0269-M
Guayaquil, 09 de Septiembre de 2025

PARA: Marcela Paola Aguiñaga Vallejo 
PREFECTA DEL GUAYAS

ASUNTO: Participación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas
en el World Travel Expo (WTE) Miami 2025.

  
Mediante comunicación externa de fecha 9 de septiembre de 2025,
suscrita por la señora Nery Merejildo Ortiz, en su calidad de Presidenta del
Directorio de la Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio, AMCHAM
Guayaquil, se dirigió a su autoridad, en su calidad de Prefecta del Guayas,
con el propósito de solicitar una audiencia para explorar vías de
colaboración que permitan fortalecer y expandir las relaciones comerciales,
diplomáticas y de inversión entre Ecuador y los Estados Unidos,
particularmente con el Condado de Miami-Dade, que constituye un punto
estratégico en las relaciones bilaterales.

AMCHAM Guayaquil se concibe como una organización sin fines de lucro,
miembros activos de la Asociación de Cámaras de Comercio Americanas
en América Latina y el Caribe (AACCLA), lo que la posiciona dentro de una
red regional que promueve la integración económica y comercial en las
Américas.

En virtud de su agenda de actividades para el año 2025, AMCHAM
Guayaquil está liderando una misión empresarial que participará en la feria
World Travel Expo (WTE) Miami 2025, considerado uno de los eventos
más importantes del sector turístico global. Dicho encuentro se llevará a
cabo en el Centro de Convenciones de Miami Beach y suele congregar a
más de 3.000 compradores y asistentes tanto nacionales como
internacionales, ofreciendo una plataforma única para conectar con los
principales tomadores de decisiones de la industria del turismo.

En ese sentido, le extiende una carta de intención con la finalidad de
suscribir un Convenio de Cooperación entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas y la Cámara Ecuatoriano
Americana de Comercio, AMCHAM Guayaquil, orientado a promover la
oferta turística de la provincia.

Al respecto, me permito señalar lo siguiente:

1. Justificación Institucional

La participación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas en la World Travel Expo (WTE) Miami 2025 constituye una acción
estratégica para la promoción y posicionamiento del destino turístico
Guayas, al permitir:
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Exhibir la oferta turística integral de la provincia ante actores clave
del sector turístico internacional.
Establecer alianzas estratégicas público-privadas, a través de
reuniones orientadas a la identificación de nuevas oportunidades de
negocios e inversión.
Impulsar la identidad cultural, patrimonial y natural del territorio
guayasense, como elementos diferenciadores de su propuesta de
valor.
Visibilizar la imagen institucional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas como un actor comprometido
con el fortalecimiento y desarrollo sostenible de la actividad turística.
Guayas al estar dentro de Ecuador, es un destino con oferta de
interés para el estado americano.

2. Alineación con Instrumentos de Planificación

La participación en la World Travel Expo (WTE) Miami 2025 se
encuentra alineada con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial (PDOT), en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión
Turística del Guayas, que establece como meta el posicionamiento
de la marca “Guayas” en 38 ferias nacionales e internacionales
hasta el año 2027.
Asimismo, responde a las competencias definidas en el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, que faculta a la
Dirección de Turismo a fomentar y participar en actividades de
promoción turística a nivel nacional e internacional.

3. Condiciones de Participación

Se plantea la participación institucional a través del stand de AMCHAM
Guayaquil en el World Travel Expo (WTE) Miami 2025. El Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas dispondría de un espacio
dedicado para su respectiva personalización acorde a las necesidades
institucionales.

El aporte de la Prefectura Ciudadana del Guayas asciende a USD
9.000,00, que considera lo siguiente:

Espacio de exposición que corresponde a una isla de 37mts2 por el
valor de USD 6.800,00, y los USD 2.200,00 restantes que
corresponden a la presencia de marca dentro de la feria WTE.

El aporte de la Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio, AMCHAM
Guayaquil asciende a USD 3.857,14, que corresponde a las estructuras
que forman parte del stand de la Prefectura Ciudadana del Guayas y
AMCHAM Guayaquil.

4. Consideraciones presupuestarias
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La Dirección de Turismo cuenta con el recurso presupuestario y de
autorizarse la participación en el evento, se procedería con la reforma
correspondiente al Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección de Turismo,
incorporando la línea presupuestaria vinculada al Convenio de
Cooperación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas y la Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio, AMCHAM
Guayaquil, con el fin de cubrir la inversión requerida. Cabe señalar que la
afectación presupuestaria derivada se reflejará en este tercer cuatrimestre
del ejercicio fiscal 2025.

5. Conclusión

En atención a los antecedentes expuestos, solicito a usted autorizar la
participación institucional del Gobierno Provincial del Guayas en el World
Travel Expo (WTE) Miami 2025, considerando el alto valor estratégico del
evento para el posicionamiento del territorio como destino turístico
competitivo.

Quedo atenta a sus disposiciones para dar continuidad al proceso de
gestión respectivo, de estimarlo pertinente.
 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Diana Estefania Andrade Aviles 
2025-09-09 19:08:21 ECT

Mgs. Diana Estefania Andrade Aviles
DIRECTOR DE TURISMO (E)

Anexo:

Carta de intención para convenio

Copia a:

Bachiller Daniela Fernanda Camba Valarezo
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Mgs. Karla Lucia Ramirez Iñiguez
SUBDIRECTOR DE PLANES Y PROYECTOS DE TURISMO 

Ing. Jessica Fabiola Magallanes Toala
RESPONSABLE DE PLANES Y PROYECTOS TURISTICOS 

Lcda. Dennis Tamara Maroto Zamora
RESPONSABLE DE GESTION TURISTICA 

Ing. Gustavo Andres Sempertegui Cabezas
RESPONSABLE DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO TURISTICO (E )

DAA/gsc
GENERADO POR E-DOC:#60101
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Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0275-M
Guayaquil, 10 de Septiembre de 2025

PARA: Marcela Paola Aguiñaga Vallejo 
PREFECTA DEL GUAYAS

ASUNTO: Solicitud de aprobación de comitiva para participación en la World Travel
Expo Miami 2025.

  
 
Mediante comunicación externa de fecha 9 de septiembre de 2025, suscrita por la señora Nery
Merejildo Ortiz, en su calidad de Presidenta del Directorio de la Cámara Ecuatoriano Americana de
Comercio (AMCHAM) Guayaquil, se dirigió a usted con el propósito de expresar la intención de
suscribir un convenio de cooperación entre el Gobierno Provincial del Guayas y la mencionada
Cámara, con la finalidad de explorar vías de colaboración que permitan fortalecer y expandir las
relaciones comerciales, diplomáticas y de inversión entre el Ecuador y los Estados Unidos,
particularmente con el Condado de Miami-Dade, reconocido como un punto estratégico en las
relaciones bilaterales.

Este convenio tiene como objetivo la participación conjunta en la World Travel Expo Miami 2025, a
realizarse desde el 15 al 18 de septiembre de 2025, con el fin de promocionar la oferta turística de
la provincia del Guayas en un espacio internacional de gran relevancia. Posteriormente, mediante
Memorando N.° PCG-DTU-2025-0269-M, suscrito por la Dirección de Turismo el 9 de septiembre
del presente año, se detalló la motivación, justificación, condiciones y solicitud de autorización para
la participación institucional en dicho evento.

Asimismo, mediante la trazabilidad del documento N.° 60101 PCG-DTU-2025-0269-M, se cuenta
con su aprobación para iniciar las acciones de planificación y logística necesarias para la
organización de la participación del Gobierno Provincial en este evento internacional.

En este contexto, y con el fin de continuar con el trámite correspondiente, me permito solicitar
respetuosamente su autorización para la conformación de la comitiva oficial que participará en la
World Travel Expo Miami 2025, para la comisión de servicios institucionales de los servidores
públicos que se detallan a continuación, quienes cumplirán actividades oficiales entre el 14 y el 19
de septiembre de 2025, en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos:

Karla Lucía Ramírez Iñiguez (Administradora de Convenio)
C.I.: 060374643-9
Cargo: Subdirectora de Planes y Proyectos Turísticos

Magno Patricio Pérez Castro (Material Audio-Visual)
C.I.: 0091216738-4
Cargo: Analista 3 de Gestión y Promoción Turística

 

Se ha verificado que los servidores cuentan con pasaporte y visa estadounidense vigentes, en
la categoría B1-B2, que les permite el ingreso a los Estados Unidos.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Diana Estefania Andrade Aviles 
2025-09-10 16:53:43 ECT
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Mgs. Diana Estefania Andrade Aviles
DIRECTOR DE TURISMO (E)

Anexo:

60101-signed.pdf
Anexo 1 Correo Carta de Intención - Amcham
09sep25..pdf
Autorización - Prefecta del Guayas.pdf
Carta Intención AMCHAM Gye-Prefectura.pdf
Pasaporte y Visa - Karla Ramírez Iñiguez.pdf
Pasaporte y Visa - Magno Pérez Castro.pdf

Copia a:

Mgs. Karla Lucia Ramirez Iñiguez
SUBDIRECTOR DE PLANES Y PROYECTOS DE TURISMO

DAA/cab
GENERADO POR E-DOC:#60462
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Passenger: Ramirez Iniguez Karla Lucia (ADT) 

Booking ref: BQP9B7 

Ticket number: 547 2402994454 
 
 
 

 

ELECTRONIC TICKET RECEIPT 

At check-in, you must show a photo ID. 

Issuing office: 

B2T SPEEDTRAVEL S.A., JUNIN 108 Y 

MALECON, GUAYAQUIL 

Telephone: 593 4-230-7242 

Date: 11Sep2025 

 

From To Flight Departure Arrival Last check-in 

GUAYAQUIL JOSE JOAQUIN 

DE OLMEDO 

BOGOTA EL DORADO INTL 

Terminal: 1 

AV8388 08:50 

14Sep2025 

10:45 

14Sep2025 

Class: FLEX, A Operated by: AVIANCA ECUADOR S.A. 
   

 Marketed by: AVIANCA    

Baggage (4): 1PC Booking status (1): OK    

Fare basis: AEOB3BRS/DESC20    Duration: 01:55 

BOGOTA EL DORADO INTL 

Terminal: 1 

MIAMI MIAMI INTL AV4 12:50 

14Sep2025 

17:55 

14Sep2025 

Class: FLEX, A Operated by: AVIANCA 
   

 Marketed by: AVIANCA    

Baggage (4): 1PC Booking status (1): OK    

Fare basis: AEOB3BRS/DESC20    Duration: 04:05 

MIAMI MIAMI INTL BOGOTA EL DORADO INTL 

Terminal: 1 

AV7 17:00 

19Sep2025 

19:40 

19Sep2025 

Class: FLEX, E Operated by: AVIANCA 
   

 Marketed by: AVIANCA    

Baggage (4): 1PC Booking status (1): OK    

Fare basis: EEOB3GRS/DESC20    Duration: 03:40 

BOGOTA EL DORADO INTL 

Terminal: 1 

GUAYAQUIL JOSE 

JOAQUIN DE OLMEDO 

AV8371 20:50 

19Sep2025 

22:40 

19Sep2025 

Class: FLEX, E Operated by: AVIANCA ECUADOR S.A. 
   

 Marketed by: AVIANCA    

Baggage (4): 1PC Booking status (1): OK    

Fare basis: EEOB3GRS/DESC20    Duration: 01:50 

(1) OK = Confirmed (2) NVB = Not valid before (3) NVA = Not valid after (4) Each passenger can check in a specific amount of baggage at no extra 

cost as indicated above in the column baggage. Each piece of baggage may not exceed 32 kilos. 

ELECTRONIC TICKET REMARKS 
 

 
BAGGAGE INFORMATION 

 
Please visit https://www.avianca.com/co/en/before-your-trip/prepare-your-baggage/checked/ 

Carry-on and additional bag fees will be higher at airport counter and gate, 

we recommend you purchase them in advance. 

If your ticket fare is basic, remember that your fare does not include a carry-on bag. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avianca.com%2Fco%2Fen%2Fbefore-your-trip%2Fprepare-your-baggage%2Fchecked%2F&data=04%7C01%7Ccynthia.guadron%40avianca.com%7C12c41f4bdac84bff7def08d9b34cf813%7Ca2addd3e83974579ba307a38803fc3bf%7C1%7C0%7C637737965435845665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IjBYjhNH8lN14tdS9LJPNsvfSW7Ek4Lq1aQ0L%2Ff7VpA%3D&reserved=0


Baggage Policy 

GYEMIA 

1st Checked Bag 

 
 

 
Free of Charge 

 
 

 
UPTO50LB 23KG AND62LI 158LCM 

2nd Checked Bag 804000COP 

 
MIAGYE 

UPTO50LB 23KG AND62LI 158LCM 

1st Checked Bag Free of Charge UPTO50LB 23KG AND62LI 158LCM 

2nd Checked Bag 804000COP 

CARRY-ON BAG: 

UPTO50LB 23KG AND62LI 158LCM 

GYEBOG: MAX 1PC Free of Charge CARRY10KG 22LBUPTO 45LI 115LCM 

BOGMIA: MAX 

MIABOG: MAX 

1PC 

1PC 

Free of Charge 

Free of Charge 

CARRY10KG 22LBUPTO 45LI 115LCM 

CARRY10KG 22LBUPTO 45LI 115LCM 

BOGGYE: MAX 1PC Free of Charge CARRY10KG 22LBUPTO 45LI 115LCM 

LB = Weight In Pounds, KG = Weight In Kilos, LI = Linear Inches, LCM = Linear Centimeters, MAX = Maximum Allowed, PC = Number of Pieces 

Baggage allowance and charges are provided for information only. Additional discounts may apply depending on advance purchase or Flyer-specific 

factors (e.g. Frequent flyer status, military, Credit card used for purchase, early purchase over the internet, etc.) Most carriers' e-tickets have expiration 

dates and conditions of use. Check the carrier's fare rules for more information. 

 

 
 

 

Fare Calculation: GYE AV X/BOG AV MIA Q GYEMIA77.00 

403.20AV X/BOG AV GYE Q MIAGYE77.00 

531.80NUC1089.00END ROE1.00 XF MIA4.5 

Fare: USD 1089.00 

Form of payment: CC DC XXXXXXXXXX5729 XXXX 

349191 

Tour Code CC50644 

Taxes: USD 163.35EC 

Endorsements: /C1-4 REFUNDS AND CHANGES 

PERMITTED/ FARE DIF MAY APPLY -BG AV 

USD 45.10ED 

USD 33.74QB 

USD 5.00QI 

USD 6.38WT 

USD 5.60AY 

USD 22.90US 

USD 22.90US 

USD 3.71XA 

USD 7.00XY 

USD 7.20YC 

USD 4.50XF 

Total Amount: USD 1416.38 
 
 

 
RECEIPT REMARKS 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 

NIT: 890.100.577 -6 

 

The carriage of certain hazardous materials, like aerosols, fireworks, and flammable liquids, aboard the aircraft is forbidden. If you do 

not understand these restrictions, further information may be obtained from your airline. 

 

 

LEGAL AND PASSENGER NOTICES 
 

 
CARRIAGE AND OTHER SERVICES PROVIDED BY THE CARRIER ARE SUBJECT TO CONDITIONS OF CARRIAGE, WHICH ARE HEREBY INCORPORATED BY  

REFERENCE. THESE CONDITIONS MAY BE OBTAINED FROM THE ISSUING CARRIER. THE ITINERARY/RECEIPT CONSTITUTES THE PASSENGER TICKET FOR THE 

PURPOSES OFARTICLE 3 OF THE WARSAW CONVENTION, EXCEPT WHERE THE CARRIER DELIVERS TO THE PASSENGER ANOTHER DOCUMENT COMPLYING WITH 

THE REQUIREMENTS OF ARTICLE 3.PASSENGERS ON A JOURNEY INVOLVING AN ULTIMATE DESTINATION OR A STOP IN A COUNTRY OTHER THAN THE COUNTRY 

OF DEPARTURE ARE ADVISED THAT INTERNATIONAL TREATIES KNOWN AS THE MONTREAL CONVENTION, OR ITS PREDECESSOR, THE WARSAW CONVENTION, 

INCLUDING ITS AMENDMENTS (THE WARSAW CONVENTION SYSTEM), MAY APPLY TO THE ENTIRE JOURNEY, INCLUDING ANY PORTION THEREOF WITHIN A 

COUNTRY. FOR SUCH PASSENGERS, THE APPLICABLE TREATY, INCLUDING SPECIAL CONTRACTS OF CARRIAGE EMBODIED IN ANY APPLICABLE TARIFFS, 

GOVERNS AND MAY LIMIT THE LIABILITY OF THE CARRIER. THESE CONVENTIONS GOVERN AND MAY LIMIT THE LIABILITYOF AIR CARRIERS FOR DEATH OR 

BODILY INJURY OR LOSS OF OR DAMAGE TO BAGGAGE, AND FOR DELAY. THE CARRIAGE OF CERTAIN HAZARDOUS MATERIALS, LIKE AEROSOLS, FIREWORKS, 

AND FLAMMABLE LIQUIDS, ABOARD THE AIRCRAFT IS FORBIDDEN. IF YOU DO NOT UNDERSTAND THESE RESTRICTIONS, FURTHER INFORMATION MAY BE 

OBTAINED FROM YOUR AIRLINE. DATA PROTECTION NOTICE: YOUR PERSONAL DATA WILL BE PROCESSED IN ACCORDANCE WITH THE APPLICABLE CARRIER'S 

PRIVACY POLICY AND, IF YOUR BOOKING IS MADE VIA A RESERVATION SYSTEM PROVIDER ( GDS ), WITH ITS PRIVACY POLICY. THESE ARE AVAILABLE AT http:// 

http://www.iatatravelcenter.com/privacy


www.iatatravelcenter.com/privacy OR FROM THE CARRIER OR GDS DIRECTLY. YOU SHOULD READ THIS DOCUMENTATION, WHICH APPLIES TO YOUR BOOKING AND 

SPECIFIES, FOR EXAMPLE, HOW YOUR PERSONAL DATA IS COLLECTED, STORED, USED, DISCLOSED AND TRANSFERRED.(APPLICABLE FOR INTERLINE CARRIAGE 

 
AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 

NIT: 890.100.577 -6 
 

http://www.iatatravelcenter.com/privacy
http://www.iatatravelcenter.com/privacy
http://www.iatatravelcenter.com/privacy
http://www.iatatravelcenter.com/privacy


 
 
 

FORMULARIO No. SSI-002-DPTH-GPG 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN 

Resolución Nro. PCG-DTU-2025-0003-R 

FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

23 de septiembre de 2025 

 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR 
Karla Lucía Ramírez Iñiguez 

CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR 
Subdirector de Planes y Proyectos de Turismo 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO 
INSTITUCIONAL 
Miami - Florida - Estados Unidos 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE EL 
SERVIDOR 
Dirección de Turismo 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL 
Mgs.. Karla Ramírez Iñiguez - Subdirectora de Planes y Proyectos de Turismo 
Lcdo. Magno Pérez Castro - Analista 3 de Gestión y Promoción Turística 

 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 
 

MARCO NORMATIVO 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 263.- Los Gobiernos Provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras que 

determine la ley: 

(…) 7. Fomentar las actividades productivas provinciales.  

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN  

Art. 135.- Ejercicio de la competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias. - 

(…) El turismo es una actividad productiva que puede ser gestionada concurrentemente por todos los niveles de 

gobierno.  

RESOLUCIÓN NRO. 0001-CNC-2016 CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS  

Art. 14.- Facultades de  los  gobiernos autónomos descentralizados provinciales.- En  el  marco del  desarrollo de  

actividades turísticas, corresponde a  los  gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en  su  respectiva 

circunscripción territorial y  en  el  ámbito de  la competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, 

el ejercicio de las facultades de planificación provincial, regulación provincial y gestión provincial, en los términos 

establecidos en esta resolución y la normativa nacional vigente.  

Art. 17.- Gestión Provincial. – En el marco del desarrollo de actividades turísticas, corresponde a los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales, en su respectiva circunscripción territorial, las siguientes actividades de 

gestión: 

7. Realizar y apoyar ferias, muestras, exposiciones, congresos y demás actividades promocionales del turismo, de 

acuerdo a los lineamientos de la Autoridad Nacional de Turismo. 



9. Promover el desarrollo de productos y destinos turísticos en el ámbito provincial que posibiliten la promoción conjunta 

y acceso a nuevos mercados en coordinación con los demás niveles de gobierno.  

ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO  AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

El Estatuto Orgánico de  Gestión Organizacional por  Procesos del  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del  

Guayas, expedido mediante Resolución Nro. PG-MAV-001-2024 de fecha 15  de enero de 2024, establece como misión 

de la Dirección de Turismo, impulsar el  desarrollo turístico de  la  provincia del  Guayas, a  través del  fomento de  las  

actividades turísticas en  coordinación con los  actors estratégicos de la industria, procurando la visibilización y 

posicionamiento de su oferta, en beneficio de los prestadores de servicios y de la experiencia de  los  visitantes 

nacionales y extranjeros, en  el ámbito de  su  competencia, apegada al cumplimiento de  la normativa jurídica vigente. 

Asimismo, establece entre sus atribuciones y responsabilidades, participar en eventos, ferias, muestras, exposiciones, 

congresos y demás actividades promocionales del turismo de la provincia. 

 

INFORME DE PARTICIPACIÓN EN LA WTE 2025 – REUNIONES Y CONTACTOS ESTRATÉGICOS 

La World Travel Exhibition (WTE) es una de las ferias internacionales más importantes del sector turístico y MICE, que 

se realiza cada año en Miami, Estados Unidos. Reúne a destinos, operadores, compradores, agencias de viajes, hoteles 

y otros actores clave de la industria, generando un espacio para la promoción, el contacto directo y el intercambio de 

experiencias y buenas prácticas. 

Participar en la WTE permite a Visit Guayas mostrar lo que nuestra provincia tiene para ofrecer a nivel internacional. La 

feria no solo brinda visibilidad ante compradores y operadores de diferentes países, sino que también facilita la 

identificación de oportunidades de colaboración y el fortalecimiento de relaciones estratégicas con actores clave del 

turismo global. 

Para Guayas, la presencia en este evento fue una oportunidad para resaltar nuestra diversidad turística, poniendo en 

primer plano la gastronomía, la cultura y las experiencias agroturísticas que nos diferencian como destino. Además, 

sirvió para mostrar que, aunque no somos un bureau de convenciones, podemos apoyar de manera efectiva a quienes 

buscan organizar eventos o viajes de incentivo en la provincia, ofreciendo información, contacto con proveedores y 

orientación estratégica. 

En este contexto, la participación de Visit Guayas en la WTE se vuelve una herramienta de promoción y posicionamiento, 

contribuyendo a que la marca Guayas gane reconocimiento internacional y genere interés en el mercado turístico y 

MICE, consolidando la provincia como un destino atractivo, organizado y preparado para recibir visitantes y eventos 

internacionales. 

Propósito de la WTE 

La WTE tiene como objetivos principales: 

1. Promocionar destinos turísticos ante un público global de profesionales y compradores especializados. 



2. Fomentar el comercio y la inversión en el sector turismo mediante ruedas de negocios y encuentros B2B 

entre destinos y operadores. 

3. Difundir tendencias, innovaciones y mejores prácticas en turismo, eventos y viajes de incentivo. 

4. Facilitar la generación de alianzas estratégicas, colaboraciones y proyectos internacionales que contribuyan 

al desarrollo sostenible del turismo. 

Justificación 

La asistencia de Visit Guayas a la WTE no solo cumple con la función de promoción del destino, sino que es un 

instrumento estratégico de posicionamiento y desarrollo económico y turístico de la provincia. Estar presente en 

un evento de esta magnitud: 

• Amplía la visibilidad internacional de Guayas. 

• Facilita la captación de eventos y turistas de calidad. 

• Fortalece la marca Guayas ante operadores y compradores internacionales. 

• Permite establecer alianzas estratégicas para futuros proyectos turísticos y MICE. 

En resumen, la participación en la WTE 2025 constituye un paso fundamental para consolidar la proyección 

internacional de Guayas, fortalecer su oferta turística y abrir nuevas oportunidades de desarrollo económico y cultural 

en el sector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Domingo 14 de septiembre – Traslado a Miami 

La participación en la World Travel Expo (WTE) 2025 se inició formalmente con el traslado de la delegación de la 

Prefectura del Guayas desde Guayaquil hacia la ciudad de Miami. El viaje comenzó en el Aeropuerto Internacional José 

Joaquín de Olmedo con el vuelo AV8388 de Avianca Ecuador, que despegó a las 08h50 con destino a Bogotá, arribando 

al Aeropuerto El Dorado a las 10h45. 

Posteriormente, se realizó la conexión internacional hacia los Estados Unidos en el vuelo AV4 de Avianca, que partió de 

Bogotá a las 12h50 y llegó al Aeropuerto Internacional de Miami a las 17h55. Este itinerario permitió cumplir con el arribo 

en la fecha prevista por la organización de la feria, garantizando que la delegación contara con el tiempo suficiente para 

preparar la participación en las actividades previas, así como para coordinar la logística de instalación del stand 

institucional. 



La llegada a Miami fue fundamental, ya que permitió confirmar la recepción de los materiales enviados para el stand de 

la Prefectura del Guayas y preparar la agenda de reuniones y acreditaciones programadas a partir del día siguiente. 

Lunes 15 de septiembre de 2025 

El lunes 15 de septiembre se dio inicio a la fase de preparación para la participación de la Prefectura del Guayas en la 

World Travel Expo (WTE) 2025. El recinto ferial abrió sus puertas desde las 06h00 hasta las 18h30 para las actividades 

iniciales de montaje, y en el caso de los expositores, el ingreso estuvo habilitado entre las 12h30 y las 18h30. 

En esta jornada, la delegación de Visit Guayas no procedió al montaje completo del stand, pero sí cumplió con 

actividades esenciales de coordinación y organización: 

• Recepción del stand: se verificó que la estructura, materiales y gráficas enviadas desde Guayaquil llegaran 

en buen estado y fueran entregadas en el espacio asignado por la organización. 

• Reuniones con el equipo de la WTE: se mantuvieron encuentros de trabajo para revisar lineamientos 

logísticos y de seguridad, confirmando el cumplimiento de normas de montaje, la utilización de accesos y el 

cronograma de los días siguientes. 

• Revisión de accesos: se identificaron las puertas destinadas exclusivamente al montaje y aquellas habilitadas 

para el ingreso de expositores durante la feria, con el objetivo de establecer un flujo seguro y ordenado para 

personal, visitantes y materiales. 

• Mediciones de espacio: se realizaron verificaciones técnicas del área asignada, asegurando que las 

dimensiones del stand se ajustaran a los requerimientos de la feria y que la disposición del mobiliario y material 

promocional pudiera organizarse de forma adecuada el día siguiente. 

El lunes fue, por tanto, una jornada de preparación estratégica, donde se sentaron las bases para que el montaje 

pudiera ejecutarse de manera eficiente y sin generar costos adicionales para la institución. Estas tareas resultaron clave 

para garantizar que la instalación final del stand, concluida el martes, respondiera a los estándares de calidad y 

proyección institucional que exige una feria internacional como la WTE. 

Martes 16 de septiembre de 2025 

El martes 16 de septiembre, además de continuar con el proceso de montaje de la feria y la entrega anticipada de 

credenciales a los expositores, se desarrolló una actividad de gran relevancia en el marco de la World Travel Expo 

2025. Se trató del cóctel de preevento “History Travel Solutions”, una propuesta presentada por History Channel, 

que busca conectar la historia con la experiencia de viajar en el presente. 

Este innovador concepto se enfoca en transformar la manera en que se concibe la promoción turística, utilizando los 

relatos y acontecimientos históricos como ejes narrativos que despiertan la emoción y el interés del visitante. Al integrar 

la historia en la construcción de experiencias de viaje, se abre una oportunidad para que los destinos transmitan un valor 

agregado, más allá de lo tangible, vinculando cultura, identidad y turismo de manera creativa. 

La participación en este cóctel permitió conocer de primera mano cómo History Travel Solutions plantea un modelo de 

difusión del turismo basado en storytelling histórico y emocional, lo que representa una tendencia global alineada con la 

búsqueda de experiencias auténticas y diferenciadoras. Este espacio también generó un ambiente propicio para el 



networking previo a la apertura oficial de la feria, fortaleciendo los vínculos con otros actores del sector y anticipando 

oportunidades de colaboración. 

History Travel Solution 

• History Travel plantea experiencias turísticas diseñadas con historiadores y expertos locales, para que el 

visitante no solo observe, sino que viva la historia del destino: su patrimonio, sus monumentos, sus costumbres, 

sus relatos.  

• Incluye itinerarios históricos “curados” que permiten accesos especiales, visitas guiadas con contenido 

profundo, narrativas emocionales, actividades que involucran directamente al visitante en el descubrimiento del 

pasado.  

• Se enfatiza la autenticidad, la emoción que despierta el patrimonio, la memoria, la identidad de los lugares. No 

es solo turismo pasivo, sino una conexión emocional (emociones como asombro, curiosidad, pertenencia) con 

la historia.  

• Un ejemplo concreto: History Channel se asoció con Holland America Line para ofrecer itinerarios de crucero y 

excursiones en tierra “curadas” que permiten, por ejemplo, visitar ruinas antiguas, monumentos emblemáticos, 

trabajar con historias locales, y generar una experiencia donde el viajero no sólo conoce, sino que siente y 

comprende el significado histórico. 

Relevante para Guayas  

• Durante el cóctel conocimos esta propuesta de History Travel, lo que abre una ventana para considerar 

incorporar narrativas similares en nuestras estrategias de promoción turística. 

• En Guayas contamos con un rico patrimonio histórico, gastronómico, cultural, arquitectónico que puede 

adaptarse muy bien a ser contado no solo como atracción, sino como experiencia emocional: relatos de la 

ciudad, de la costa, del río, de la gastronomía tradicional, del encuentro de culturas. 

• La experiencia del cóctel también permitió networking con representantes de History Channel, conocedores del 

rubro, lo que puede facilitar alianzas futuras: por ejemplo, para desarrollar productos turísticos con ese enfoque, 

participar en programas de media de History, o tener contenido promocional que resalte Guayas con ese sello 

narrativo. 

Justificación de nuestra presencia considerando History Travel 

La participación en WTE incluía esta oportunidad de conectarnos con propuestas emergentes como History Travel, lo 

cual justifica plenamente el viaje y la representación de Guayas. Porque: 

• Nos permite aprender y adaptar tendencias actuales de turismo experiencial que valoran la emoción, la 

autenticidad, el patrimonio. 

• Da pauta para explorar acuerdos de colaboración que multipliquen nuestra visibilidad: aparecer en paquetes 

turísticos históricos / culturales con respaldo mediático / documental. 

• Nos posiciona no solo como destino bonito, sino con historia, identidad y experiencias que generan emociones, 

lo que suele traducirse en visitas de viajeros más interesados, que tienden a quedarse más tiempo, consumir 

más culturalmente, repetir recomendaciones. 



Miércoles 17 de septiembre de 2025 

La jornada inició con la apertura oficial de la feria, el registro de participantes y la habilitación del hall de exposición. 

Desde tempranas horas, el stand de Guayas recibió la visita de compradores y representantes del sector turístico, 

quienes mostraron interés en conocer la oferta turística y gastronómica de la provincia. 

Durante este primer día de feria, sostuvimos reuniones con actores relevantes como: 

• Connie Céspedes – LATAM Airlines, quien exploró posibles conexiones para la promoción de rutas hacia 

Ecuador. 

• Elisa Karen Ball – Cruise Planners, agencia especializada en viajes y cruceros, con interés en incluir destinos 

emergentes en su catálogo. 

• César Sabroso – Sr. VP Marketing A+E Networks, con quien se dialogó sobre la importancia de la promoción 

audiovisual y contenidos inspirados en Guayas. 

• Yolanda Ventura – Honduras Tourism Board, que compartió experiencias de posicionamiento regional que 

resultan aplicables a la estrategia provincial. 

• Virginia Ariemma – NewslineReport, periodista que mostró interés en difundir información sobre destinos 

innovadores en Latinoamérica. 

• Representantes de Gaviota Group (Cuba), quienes valoraron la posibilidad de intercambiar experiencias en 

turismo cultural y de naturaleza. 

• Otros contactos como agencias de viajes independientes, tour operadores y representantes de medios 

especializados en turismo y hospitalidad. 

Este conjunto de reuniones permitió abrir un abanico de oportunidades que van desde el posicionamiento en medios 

internacionales hasta la vinculación con operadores y aerolíneas, todos actores clave para el mercado norteamericano. 

Jueves 18 de septiembre de 2025 

El segundo día de exposición se caracterizó por la consolidación de las reuniones con compradores y la ampliación de 

nuestra red de contactos. La agenda incluyó reuniones con representantes de alto valor estratégico para Guayas: 

• Arthur Hecker – Global Travel Services, consultor de viajes con clientes en diferentes segmentos, interesado 

en experiencias personalizadas. 

• María Elena Kaldani – Macken Realty / Unique Hotel Solutions, guayaquileña residente en EE.UU., con 

vínculos directos en la industria hotelera y con gran potencial de articulación. 

• Cecilia Ycaza – CJX Global Vacations, especializada en la conexión de operadores con destinos innovadores. 

• Pablo Sevilla – All Corners International, quien presentó propuestas tecnológicas aplicadas al turismo. 

• Otros representantes de agencias, hotelería y operadores de Estados Unidos y Latinoamérica, interesados 

en la oferta de naturaleza, gastronomía y agroturismo de la provincia del Guayas. 

Las reuniones del jueves permitieron profundizar en propuestas concretas de articulación comercial, así como en el 

interés por productos turísticos diferenciadores como el cacao a chocolate, el café, el vino del Guayas y las experiencias 

agroturísticas que conectan tradición con innovación. 



Valor estratégico de la participación 

La presencia de Guayas en la WTE 2025 posibilitó: 

1. Exposición internacional ante compradores clave de Norteamérica, Europa y Latinoamérica. 

2. Posicionamiento de la marca Guayas como destino con potencial gastronómico, cultural y de naturaleza. 

3. Generación de contactos estratégicos con aerolíneas, operadores turísticos, medios de comunicación y 

consultores especializados. 

4. Identificación de nuevas oportunidades para difundir la oferta provincial en plataformas mediáticas y redes 

de comercialización. 

5. Fortalecimiento de la imagen institucional mediante la articulación con actores internacionales que buscan 

destinos innovadores y sostenibles. 

La agenda cumplida en la feria justifica plenamente la inversión institucional en esta participación, puesto que no solo 

permitió mostrar la oferta turística de Guayas, sino que abrió posibilidades de trabajo conjunto con socios estratégicos 

que facilitarán la llegada de nuevos flujos turísticos y la difusión de la provincia en los principales mercados emisores. 

Viernes 19 de septiembre – Desmontaje y retorno a Guayaquil 

 

El viernes 19 marcó el cierre de la participación de la Prefectura del Guayas en la WTE 2025. De acuerdo con la 

planificación de la organización, la jornada se destinó tanto al desarrollo de las últimas actividades de feria como al 

desmontaje de los stands. 

En el caso de Visit Guayas, se cumplió con el retiro del material promocional, la desinstalación de la estructura del stand 

y la entrega del espacio en el horario establecido de 18h00 a 21h00. Este proceso se realizó en coordinación con el 

personal logístico de la feria, asegurando el cumplimiento de las normas de seguridad y el cuidado de los materiales 

institucionales. 

Una vez concluidas estas actividades, la delegación emprendió el retorno a Ecuador en la siguiente ruta: 

• Vuelo AV7 de Avianca: salida desde el Aeropuerto Internacional de Miami a las 17h00 y arribo a Bogotá a las 

19h40. 

• Vuelo AV8371 de Avianca Ecuador: conexión Bogotá – Guayaquil, salida a las 20h50 y arribo al Aeropuerto 

Internacional José Joaquín de Olmedo a las 22h40. 

Con este itinerario se dio por finalizada la misión oficial en la WTE, garantizando no solo la presencia y participación 

activa en todas las actividades programadas, sino también el cumplimiento de la logística de instalación y desmontaje 

del stand institucional. 

 

Por lo antes expuesto se cumplió con la agenda e itinerario programados. 

 

  



Soporte fotográfico 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Detalle de Anexos  
ANEXO1 - Trámite#60462 PCG-DTU-2025-0275-M, con su trazabilidad 
ANEXO2 – Resolución Nro. PCG-DTU-2025-0003-R 
ANEXO3 - FORMULARIO No. SSI-001-DPTH-GPG- Solicitud para Cumplimiento de Servicio s Institucionales  
ANEXO4 - Pases de Abordar (originales entregado s al administrador del Contrato No. S -PRS-61-2025-X-0 Proceso 
No. COTS-PG-2024-020)  
ANEXO5 – Credencial de acreditación EXHIBITOR-Karla Ramírez – Prefectura del Guayas 

 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA 
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado 
en la 
Comisión,  desde  la  salida  del  lugar  de  residencia  o  
trabajo habituales o del cumplimiento de la licencia según 
sea el caso, 
hasta su llegada de estos sitios. 

FECHA dd-mm-aaa 14/09/2025 19/09/2025 

HORA hh:mm 07h50 22h50 

Hora Inicio de Labores el día de 
retorno 

 N/A 

 
TRANSPORTE UTILIZADO SALIDA LLEGADA 

TIPO DE   

RUTA 

    
TRANSPORTE NOMBRE DEL FECHA HORA FECHA HORA 

(Aéreo, 
terrestre, 

TRANSPORT
E 

dd-mmm-
aaaa 

hh:mm dd-mmm-
aaaa 

hh:mm otro)      

AÉREO AVIANCA 
GUAYAQUIL-

BOGOTÁ-MIAMI 
14/09/2025 07H50 14/09/2025 17H55 

AÉREO AVIANCA 
MIAMI-BOGOTÁ-

GUAYAQUIL 
19/09/2025 17H00 19/09/2025 22H40 

 
 
 
 
 
 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público aéreo o terrestre, se deberá adjuntar obligatoriamente los 
pasajes a bordo o boletos, de acuerdo a lo que establece el artículo 19 del Reglamento para pago de Viáticos, 
Subsistencias y Movilización. 

 

OBSERVACIONES 

FIRMA SERVIDOR COMISIONADO NOTA 
El  presente  informe  deberá  presentarse  dentro  del  
término 
máximo de 4 días del cumplimiento de servicios 
institucionales, caso contrario la liquidación se demorará e 
incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores 
percibidos. Cuando el cumplimiento de servicio 
institucionales sea superior al días 
autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito 
de la 

Lcda. Karla Ramírez Iñiguez 

NOMBRE DEL SERVIDOR COMISIONADO 

Máxima Autoridad o su Delegado 

FIRMAS DE APROBACION 

RESPONSABLE DE UNIDAD DEL SERVIDOR 
COMISIONADO 

MAXIMA AUTORIDAD O DELEGADO 

 

 

NOMBRE: Diana Estefanía Andrade Avilés 
Directora de Turismo (E) 

 

 

NOMBRE: Diana Estefanía Andrade Avilés 
Directora de Turismo (E) 

 

Firmado electrónicamente por: 

KARLA LUCIA RAMIREZ 
INIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DIANA ESTEFANIA
ANDRADE AVILES

Firmado electrónicamente por:

DIANA ESTEFANIA
ANDRADE AVILES



 

 

Memorando Nro. PCG-DTH-2025-1236-M
Guayaquil, 12 de Septiembre de 2025

PARA: Mgs. Diana Estefania Andrade Aviles 
DIRECTOR DE TURISMO (E)

ASUNTO: Informe técnico para comisión de servicios institucionales al exterior con
remuneración - Dirección de Turismo

  
1. ANTECEDENTES

Mediante comunicación externa de fecha 9 de septiembre de 2025, suscrita por la señora
Nery Merejildo Ortiz, en calidad de Presidenta del Directorio de la Cámara Ecuatoriano
Americana de Comercio, AMCHAM Guayaquil, se dirigió a la Prefecta del Guayas, con el
propósito de solicitar la intención de suscribir un convenio de Cooperación entre Gobierno
Provincial del Guayas y la Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio de Guayaquil, para
explorar vías de colaboración que permitan fortalecer y expandir las relaciones comerciales,
diplomáticas y de inversión entre Ecuador y los Estados Unidos, particularmente con el
Condado de Miami-Dade, que constituye un punto estratégico en las relaciones bilaterales.

Este convenio tiene como objetivo la participación conjunta en la World Travel Expo Miami
2025, a realizarse desde el 15 al 18 de septiembre de 2025, con el fin de promocionar la
oferta turística de la provincia del Guayas en un espacio internacional de gran relevancia.
Posteriormente, mediante Memorando N.° PCG-DTU-2025-0269-M, suscrito por la Dirección
de Turismo el 9 de septiembre del presente año, se detalló la motivación, justificación,
condiciones y solicitud de autorización para la participación institucional en dicho evento.

Asimismo, mediante la trazabilidad del documento N.° 60101 PCG-DTU-2025-0269-M, se
cuenta con la aprobación de la Máxima Autoridad de la Institución, para iniciar las acciones
de planificación y logística necesarias para la organización de la participación del Gobierno
Provincial en este evento internacional.

Mediante Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0275-M, suscrito por la Directora de Turismo (E),
Diana Andrade Avilés, de fecha 10 de septiembre del presente año, solicitó a la Máxima
Autoridad, la aprobación de comitiva para participación en la World Travel Expo Miami 2025,
quienes cumplirán actividades oficiales entre el 14 y el 19 de septiembre de 2025, en la
ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos

Mediante Memorando PCG-DTU-2025-0276-M, suscrito por la Directora de Turismo (E),
Diana Andrade Avilés, de fecha 11 de septiembre del presente año,, solicitó a la Dirección
de Talento Humano, un informe de viabilidad para comisión de servicios con remuneración a
favor de las servidores Karla Ramírez Iñiguez y Magno Pérez Castro.

2. NORMATIVA LEGAL

Constitución de la República del Ecuador

Art. 226.- “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;
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Art. 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Art. 228.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad,
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”;

Art. 239.- “El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley
correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter
obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo”;

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

Art. 40.-  “Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera (…)”;

Art. 49.- “El prefecto o prefecta provincial es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno
autónomo descentralizado provincial (…)”;

Art. 50.- “(…) delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, miembros
del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias (…)”;

Ley Orgánica de Servicio Público

Art. 4.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o
a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del
sector público”

Art. 30.- De las comisiones de servicios con remuneración. – (…) Para efectuar reuniones,
conferencias, pasantías y visitas de observación en el exterior o en el país, que beneficien a
la Administración Pública, se concederá comisión de servicios hasta por dos años, previo
dictamen favorable de la unidad de administración de talento humano, siempre que la
servidora o servidor hubiere cumplido un año de servicio en la Institución donde trabaja.

Art. 96.- “el pago por concepto de viáticos, no se sumará a los ingresos correspondientes a
la remuneración mensual unificada”;

Art. 123.- Para el reconocimiento y pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias el
Ministerio de Relaciones Laborales emitirá la reglamentación para el reconocimiento y pago
de viáticos, movilizaciones y subsistencias, que será expedida mediante reglamento del
Ministerio de Relaciones Laborales, de conformidad con la ley”;

Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias en el exterior,
para las y los servidores y obreros públicos

Art. 4.- Del viático en el exterior.- Es el estipendio económico o valor diario que reciben las
servidoras, servidores, obreras y obreros de las instituciones, organismos, dependencias y
entidades del Estado, destinado a cubrir los gastos de alojamiento y alimentación, cuando
sean legalmente autorizados a desplazarse fuera del país, para cumplir tareas oficiales o
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servicios institucionales derivados de las funciones de su puesto, en el exterior, pernoctando
fuera del domicilio habitual de trabajo.

Cuando este desplazamiento continue al siguiente día después de haber pernotado y
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 6 de este reglamento, se le reconocerá
adicionalmente el valor equivalente a subsistencias.

En el evento de que, en el lugar al que se desplazó la servidora, servidor, obrero u obrera,
no existan sitios o disponibilidad de alojamiento, podrán hacer uso de estos servicios, en el
lugar más cercano que cuente con los mismos; y, se pagará el viático correspondiente al
sitio donde pernoctó, de lo que se dejará constancia en el informe al que se refiere el
artículo 21 de este reglamento.

Art. 5.- De la movilización o transporte en el exterior.- Los gastos de movilización o
transporte son aquellos en los que incurren las instituciones, organismos, dependencias y
entidades del Estado, por la movilización y transporte de las servidoras, servidores, obreros
u obreras cuando se trasladan a otro país y en el interior de los mismos”.

Art. 17.- “Las autorizaciones de viaje al exterior, para cumplir tareas oficiales o servicios
institucionales derivados de las funciones de un puesto de las servidoras, servidores,
obreras u obreros que laboren en entidades de la Función Ejecutiva y de las entidades
adscritas a la misma,

se las realizará a través del correspondiente acuerdo o resolución, según sea el caso, previa
autorización de Secretaría General de la Presidencia de la República a través del sistema
informático que para el efecto establezca la mencionada entidad. La autorización para las
demás instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado, descritas en el
artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, con las excepciones previstas en el
artículo 94 de la misma ley la realizará la máxima autoridad a través de la correspondiente
resolución.”;

Art. 18.- “Las servidoras y servidores de la Unidad Financiera o la que hiciera sus veces,
encargados del control y respectivo desembolso de viáticos y subsistencias, así como los
beneficiarios de los mismos, serán solidariamente responsables del estricto cumplimiento del
presente reglamento.”;

Art. 21.- “Dentro del término de 4 días de concluido el viaje al exterior para cumplir tareas
oficiales o servicios institucionales derivados de las funciones de un puesto, las servidoras,
servidores, obreros u obreras presentarán a la máxima autoridad o a su delegado un
informe de las actividades y productos alcanzados (...)”;

Resolución Nro. PCG-PG-2024-0008-R

Art. 6.- Delegar a las/los Director/es las siguientes facultades y atribuciones otorgadas
a la máxima autoridad en la LOSEP y Código de Trabajo:

(…) b) Autorizar los viajes en comisión de servicios de los servidores a su cargo, incluido los
pasajes y viáticos, tanto nacionales como internacionales (…)

 

3. ANÁLISIS TÉCNICO

En virtud de su agenda de actividades para el año 2025, la Cámara Ecuatoriana Americana
de  Comercio,  está liderando una misión empresarial que participará en la feria World Travel
Expo (WTE) Miami 2025, considerando uno de los eventos más importantes del sector
turístico global. Dicho encuentro se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Miami
Beach y suele congregar a más de 3.000 compradores y asistentes tanto nacionales como
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internacionales, ofreciendo una plataforma única para conectar con los principales
tomadores de decisiones de la industria de turismo.

3.1 Relevancia para la gestión Institucional

La Dirección de Turismo es la encargada de impulsar el desarrollo turístico de la provincia
del Guayas, a través del fomento de las actividades turísticas, en coordinación con los
actores estratégicos de la industria, procurando la visibilización y posicionamiento de su
oferta, en beneficio de los prestadores de servicios y de la experiencia de los visitantes
nacionales y extranjeros, en el ámbito de su competencia, apegada al cumplimiento de la
normativa jurídica vigente.

3.2 Análisis del perfil de servidores propuestos por la unidad requirente

En base al requerimiento del Director de Turismo, la Dirección de Talento Humano en base
a la revisión del distributivo de remuneraciones y estructura orgánica Institucional indica que,
la servidora Karla Lucía Ramírez Iñiguez se desempeña como Subdirector de Planes y
Proyectos de Turismo bajo la modalidad de nombramiento libre remoción y el servidor
Magno Patricio Pérez Castro se desempeña como Analista 3 de Gestión y Promoción
Turística bajo la modalidad de nombramiento provisional.

La servidora Karla Lucía Ramírez Iñiguez, como Subdirectora de Planes y Proyectos de
Turismo, tiene como responsabilidad el fomento y participación en eventos, ferias, muestras
y exposiciones y demás actividades promocionales del turismo de la provincia. La
participación de la servidora en el evento no solo es coherente con su perfil profesional y las
atribuciones de la Dirección de Turismo.

El servidor Magno Patricio Pérez Castro como Analista 3 de Gestión y Promoción Turística,
tiene como responsabilidad analizar y llevar a cabo la difusión turística que contribuya al
desarrollo turístico sostenible de los territorios y localidades de la provincial, utilizando los
medios de comunicación tradicionales y digitales, alineados a los planes, programas y
proyectos de la Institución.

La participación de los servidores en el evento no solo es coherente con su perfil profesional
y las atribuciones de la Dirección de Turismo, sino que también constituye una acción
estratégica para la promoción y posicionamiento del destino turístico Guayas ya que permite:

Exhibir la oferta turística integral de la provincial ante actores clave del sector
turístico internacional.
Establecer alianzas estratégicas público-privadas, a través de reuniones orientadas
a la identificación de nuevas oportunidades de negocios e inversión.
Impulsar la identidad cultural, patrimonial y natural del territorio guayasense, como
elementos diferenciadores de su propuesta de valor.
Visibilizar la imagen institucional de la Institución como un actor comprometido con el
fortalecimiento y desarrollo sostenible de la actividad turística.

4. CONCLUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, la Dirección de Talento Humano, en apego a la
normativa legal vigente y dentro del marco de sus competencias, atribuciones y
responsabilidades, y en concordancia con lo autorizado por la Máxima Autoridad de la
Institución, emite Informe Favorable para el otorgamiento de comisión de servicios
institucionales al exterior con remuneración a los servidores Karla Lucía Ramírez Iñiguez y
Magno Patricio Pérez Castro de la Dirección de Turismo, con el propósito de asistir a la
Feria World Travel Expo Miami 2025 del 14 al 19 de septiembre de 2025.

Se precisa que la Dirección Financiera, en concordancia con sus atribuciones establecidas
en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, es la responsable de
verificar y efectuar el pago de los viáticos correspondientes, conforme lo dispone el Art. 18
del Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias en el exterior,
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aplicable a las y los servidores y obreros públicos.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Miguel Alberto Bonard Rugel 
2025-09-12 12:27:40 ECT

Mgs. Miguel Alberto Bonard Rugel
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

Anexo:

adjuntos(379).zip
PCG-DTU-2025-0276-M.pdf

Copia a:

Bachiller Daniela Fernanda Camba Valarezo
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Mgs. Jesus Estuardo Castro Guevara
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRACION

Mgs. Tatiana Aracely Cabezas Arias
RESPONSABLE DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

MBR/tca/jcg
GENERADO POR E-DOC:#60927

5 / 5



 

 

Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0270-M
Guayaquil, 10 de Septiembre de 2025

PARA: Mgs. Miguel Alberto Bonard Rugel 
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

ASUNTO: Solicitud de Informe de Viavilidad para comisión de servicio Institucional -
Participación en la Feria World Travel Expo Miami 2025.

  
Mediante comunicación externa de fecha 9 de septiembre de 2025, suscrita por la señora
Nery Merejildo Ortiz, en calidad de Presidenta del Directorio de la Cámara Ecuatoriano
Americana de Comercio, AMCHAM Guayaquil, se dirigió a la Prefecta del Guayas, con el
propósito de solicitar la intención de suscribir un convenio de Cooperación entre Gobierno
Provincial del Guayas y  la Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio de Guayaquil,  para
explorar vías de colaboración que permitan fortalecer y expandir las relaciones comerciales,
diplomáticas y de inversión entre Ecuador y los Estados Unidos, particularmente con el
Condado de Miami-Dade, que constituye un punto estratégico en las relaciones bilaterales. 
Dicho convenio tiene como objetivo la participación conjunta en la World Travel Expo
Miami 2025 a realizarse el 17 y 18 septiembre, para promocionar la oferta turística de la
provincia del Guayas.

 

Mediante Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0269-M, suscrito por la Dirección de Turismo,
de fecha 09 de septiembre del presente año, referente a la motivación, justificación,
condiciones y solicitud de autorización para la participación institucional en el Word Travel
Expo Miami 2025.

 

Mediante trazabilidad del Documento #60101 PCG-DTU-2025-0269-M, la Máxima Autoridad
de la Prefectura del Guayas la Ab. Marcela Aguiñaga Vallejo, manifiesta su aprobación para
iniciar las acciones de planificación y logística del evento antes mencionado.

 

En este sentido, la Dirección de Turismo, con el fin de continuar con el trámite
correspondiente, solicita de manera cordial se emita el Informe de Viabilidad
correspondiente para la comisión de servicios institucionales de los servidores públicos de
esta unidad administrativa, quienes participarán en la actividad programada desde el 14 al
19 de septiembre del 2025, en la ciudad de Miami-Florida previo a emitir la resolución de
aprobación respectiva. Se ha verificado que los siguientes servidores cuentan con pasaporte y
visa estadounidense vigentes, en la categoría B1-B2, que les permite el ingreso a los Estados
Unidos.

 

Karla Lucía Ramírez Iñiguez

Cédula: 060374643-9

Cargo: Subdirector de Planes y Proyectos Turísticos
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Carolina Estefanía Avilés Burgos

Cédula: 092344394-9

Cargo: Especialista de Gestión y Promoción Turística

 

 

Magno Patricio Pérez Castro

Cédula: 0091216738-4

Cargo: Analista 3 de Gestión y Promoción Turística

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Diana Estefania Andrade Aviles 
2025-09-10 12:41:07 ECT

Mgs. Diana Estefania Andrade Aviles
DIRECTOR DE TURISMO (E)

Anexo:

Anexo 1 Correo Carta de Intención - Amcham
09sep25..pdf
Anexo 2 Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0269-M.pdf
Autorización - Prefecta del Guayas.pdf

Copia a:

Bachiller Daniela Fernanda Camba Valarezo
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Lcda. Carolina Estefania Aviles Burgos
ESPECIALISTA DE GESTION Y PROMOCION TURISTICA 

Mgs. Jesus Estuardo Castro Guevara
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRACION

Lcdo. Magno Patricio Perez Castro
ANALISTA 3 DE GESTION Y PROMOCION TURISTICA 

Mgs. Karla Lucia Ramirez Iñiguez
SUBDIRECTOR DE PLANES Y PROYECTOS DE TURISMO 

Mgs. Tatiana Aracely Cabezas Arias
RESPONSABLE DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

DAA/dcv
GENERADO POR E-DOC:#60206
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Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0276-M
Guayaquil, 11 de Septiembre de 2025

PARA: Mgs. Miguel Alberto Bonard Rugel 
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

ASUNTO: Alcance al Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0270-M - Solicitud de Informe de
Viabilidad para comisión de servicio Institucional - Participación en la Feria
World Travel Expo Miami 2025

  
 

Mediante comunicación externa de fecha 9 de septiembre de 2025, suscrita por la señora Nery
Merejildo Ortiz, en calidad de Presidenta del Directorio de la Cámara Ecuatoriano Americana de
Comercio, AMCHAM Guayaquil, se dirigió a la Prefecta del Guayas, con el propósito de solicitar la
intención de suscribir un convenio de Cooperación entre Gobierno Provincial del Guayas y  la
Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio de Guayaquil,  para explorar vías de colaboración que
permitan fortalecer y expandir las relaciones comerciales, diplomáticas y de inversión entre Ecuador
y los Estados Unidos, particularmente con el Condado de Miami-Dade, que constituye un punto
estratégico en las relaciones bilaterales. 

 

Este convenio tiene como objetivo la participación conjunta en la World Travel Expo Miami 2025, a
realizarse desde el 15 al 18 de septiembre de 2025, con el fin de promocionar la oferta turística de
la provincia del Guayas en un espacio internacional de gran relevancia. Posteriormente, mediante
Memorando N.° PCG-DTU-2025-0269-M, suscrito por la Dirección de Turismo el 9 de septiembre
del presente año, se detalló la motivación, justificación, condiciones y solicitud de autorización para
la participación institucional en dicho evento.

 

Asimismo, mediante la trazabilidad del documento N.° 60101 PCG-DTU-2025-0269-M, se cuenta
con su aprobación para iniciar las acciones de planificación y logística necesarias para la
organización de la participación del Gobierno Provincial en este evento internacional.

 

Mediante Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0275-M, suscrito por la Directora de Turismo (E),
Diana Andrade Avilés, de fecha 10 de septiembre del presente año, remitido a la Máxima Autoridad,
referente a la solicitud de aprobación de comitiva para participación en la World Travel Expo Miami
2025,  quienes cumplirán actividades oficiales entre el 14 y el 19 de septiembre de 2025, en la
ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos:

 

Karla Lucía Ramírez Iñiguez (Administradora de Convenio)

C.I.: 060374643-9

Cargo: Subdirectora de Planes y Proyectos Turísticos

 

Magno Patricio Pérez Castro (Material Audio-Visual)

C.I.: 0091216738-4

Cargo: Analista 3 de Gestión y Promoción Turística

 

Mediante la trazabilidad del documento No. 60462 PCG-DTU-2025-0275-M, se detalla la
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aprobación de la Máxima Autoridad de la comitiva institucional de la Dirección de Turismo para
asistir y participar en la World Travel Expo Miami 2025, el cual se adjunta.

En este sentido, la Dirección de Turismo, con el fin de continuar con el trámite correspondiente,
solicita de manera cordial se emita el Informe de Viabilidad correspondiente para la comisión de
servicios institucionales de los servidores públicos de esta unidad administrativa, quienes
participarán en la actividad programada desde el 14 al 19 de septiembre del 2025, en la ciudad de
Miami-Florida previo a emitir la resolución de aprobación respectiva.

Se ha verificado que los siguientes servidores cuentan con pasaporte y visa estadounidense
vigentes, en la categoría B1-B2, que les permite el ingreso a los Estados Unidos.

 

 

 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Diana Estefania Andrade Aviles 
2025-09-11 10:17:56 ECT

Mgs. Diana Estefania Andrade Aviles
DIRECTOR DE TURISMO (E)

Anexo:

Anexo 5.1 Trazabilidad #60462 PCG-DTU-2025-0275-M Aprobación.pdf
Anexo 1 Correo Carta de Intención - Amcham 09sep25..pdf
Anexo 1.1 Carta Intención AMCHAM Gye-Prefectura.pdf
Anexo 1.2 Carta Intención AMCHAM Gye - Prefectura.pdf
Anexo 2 Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0269-M.pdf
Anexo 2.1 Autorización - Prefecta del Guayas.pdf
Anexo 3 Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0274-M Solicitud Prefecta.pdf
Anexo 5 Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0275-M Solicitud a
Prefecta.pdf
Pasaporte y Visa - Karla Ramírez Iñiguez.pdf
Pasaporte y Visa - Magno Pérez Castro.pdf

Copia a:

Bachiller Daniela Fernanda Camba Valarezo
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Mgs. Jesus Estuardo Castro Guevara
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRACION

Lcdo. Magno Patricio Perez Castro
ANALISTA 3 DE GESTION Y PROMOCION TURISTICA 

Mgs. Karla Lucia Ramirez Iñiguez
SUBDIRECTOR DE PLANES Y PROYECTOS DE TURISMO 

Mgs. Tatiana Aracely Cabezas Arias
RESPONSABLE DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

DAA/dcv
GENERADO POR E-DOC:#60500
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III. PRE-EVENT

▪ Exclusivity as a global sponsor

▪ Premier logo placement in all marketing materials

▪ Premier logo placement in attendee badge ID

▪ Premier logo placement in the lanyard

▪ Press announcement

▪ Email blast with the country’s exclusive content (provided by Sponsor)

▪ Promotional banner in one-on-one meetings microsite

▪ Company logo on WTE Miami’s website home page

▪ Inclusion in press releases starting in March 2025

▪ Video clip interviews, diffusion, and corresponding digital promotion

▪ Monthly promotion through social media

▪ Inclusion in WTE Miami newsletters reaching more than 25,000 professionals

Pre-Event Benefits



On-Site Benefits

IV. DURING THE EVENT

▪ Space 1200 SF (111.48 m²) in a premium location

▪ Inclusion at the inauguration ceremony with the Miami-Dade County Mayor

▪ Conference opening with the presence of the Miami-Dade County Mayor

▪ Participation of the country’s Minister or Secretary of Tourism in the Minister’s panel

▪ Individual appointments with the press

▪ Country’s content in press distribution

▪ Front-row seats in the general sessions

▪ Brand presence in cocktail reception

▪ Brand presence throughout the exhibition

▪ Display of the Country’s brand on the screen during the general conference sessions

▪ Inclusion of the Country’s brand during the press conferences

▪ Opportunity for the distribution of promotional material as provided by the Country

▪ Inclusion of the Country’s brand in all accreditations and badges

▪ Placement of the country’s logo in the step and repeat











MEDIA –PRE WTE 2025

Regional Distribution
Note: These are calculated based on public domain estimates of audience size,

website traffic, and social media followers of the respective media outlets.

Top Media Highlights
1.Travel and Tour World – With an audience of over 

250,000 professionals globally, this B2B leader featured 

WTE’s positioning as a strategic gateway to the U.S.

market.

2.Media India Group – Coverage across web, 

Facebook, LinkedIn, and X extended WTE’s visibility 

throughout India and South Asia.

3.Revista Viajar (Spain) – One of Spain’s most respected 

travel publications, bringing credibility and prestige 

within the European market. This will be published

tomorrow

TOTAL MEDIA 

PLACEMENTS
WEB 

ARTICLES68 40 28MEDIA 

MENTIONS

ESTIMATED 
TOTAL 
REACH+1.7

MILION IMPRESSIONS



Exhibitor Proposal

I. GLOBAL GUEST COUNTRY PROPOSAL

Through the Global Guest Country package, we offer the opportunity to maximize your impact by connecting with
companies and professionals from the United States and international markets.

Our Global Guest Country package includes exclusive benefits and promotional services before, during, and after the 
event. The following benefits will ensure that your country's brand receives maximum exposure and engagement 
throughout the entire event.

Our personalized Global Guest Country package includes:

• Global Guest Country package limited to 1 country

• Space: 1200 SF (111.48 m²) in a premium location

• Inclusion at the Inauguration ceremony with the Miami-Dade County Mayor

• Country presentation in the general session

• Participation of the Minister or Secretary of Tourism in the minister’s panel

• Individual appointments with the press



1. EXPOSITOR

-Booth confirmado en ubicación estatégica en el 
pabellón de Américas en conjunto con operadores 
de Latino America y Ecuador tales como:
-Go Galapagos Go Hotel
-Galaxy Expeditions
-Royal Tour Guayaquil
-Iguana Crossing
-Exclusive Hotels and Haciendas Ecuador
-Latin Travel Collection

Y destinos participantes tales como:
-Brasil 
-Colombia
-Japon
-Gambia
-Jamaica
-Bahamas
-Mexico





On-Site Benefits (cont.)

IV. DURING THE EVENT (cont.)

▪ Opening remarks / Speaking opportunity (10 minutes)

▪ Interview opportunities with Media Partners

▪ Opening remarks recognition

▪ Exclusive speaking opportunities

▪ Closing remarks recognition

▪ Opportunity to stage a live show at the exhibition area (to be approved by the organizer)

▪ Cocktail reception at opening (by invitation)

▪ Exhibit passes

▪ Delegate passes

Marketing / Brand-boosting actions:
▪ Video to be displayed between sessions in the General Session room (60-second video created by the sponsor)

▪ Logo featured on WTE Miami’s social media photo booth (located in the expo area)

▪ Logo on large screens in the General Session room between sessions & breaks

▪ Logo placement on the step and repeat



VI. HOSTED BUYERS PROGRAM

The Hosted Buyers Program at WTE Miami 2025 offers EMBRATUR and its co-exhibitors the exclusive opportunity to 
connect with over 50 qualified buyers from major U.S. cities through pre-scheduled one-on-one meetings, ensuring 
focused engagement with key decision-makers seeking to expand their offerings to Brazil.

Our Hosted Buyers Program includes:

• Targeted Connections: Direct access to over 50 qualified buyers from top U.S. cities, including leisure and MICE 

professionals, looking to expand their offerings to Brazil.

• Efficient Use of Time: Pre-scheduled one-on-one meetings with decision-makers, maximizing productive 

interactions during the event.

• Increased Exposure: Enhanced visibility in front of U.S. buyers, showcasing Brazil as a leading destination for both 

leisure and MICE travel.



Post-Event Benefits

V. POST-EVENT

▪ Outgoing press release inclusion

▪ Company newsletter inclusion

▪ Appreciation email blast

▪ Special sponsorship report

▪ Next year's sponsorship package special pricing



2. PATROCIONIO EXPLORER

US$ 3000 PRECIO ESPECIAL INCLUIDO IMPUESTOS 

Exclusividad en beneficios:

PRE-EVENTO

- Inclusión del logotipo de la empresa en la página de inicio del sitio web.

- Exposición en las redes sociales de la feria.

DURANTE EL EVENTO

- Participación en el Cóctel de Recepción (3 invitaciones).

- Pases para WTE Pases para los Delegados.

- Acceso a medios locales e internacionales, 1 entrevista exclusiva.

MARKETING

- Soporte para difundir activaciones en stand con buyers y media  para impulsar la marca

- Video para ser proyectado entre las sesiones generales durante 2 días en pantallas de la feria (video de hasta 60 

segundos creado por el patrocinador) 

- Logo en el backing de fotos y recepción de la feria.

DESPUÉS DEL EVENTO

- informe especial de patrocinio, reporte de prensa y social media, registro fotográfico de WTE Miami 2025.

-Precio especial del paquete de patrocinio para el WTE MIAMI 2026.





 

 

Resolución Nro. PCG-DTU-2025-0003-R
Guayaquil, 12 de Septiembre de 2025

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa:
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”;

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece:
“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación”;

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, determina
lo siguiente: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los
consejos provinciales y los consejos regionales”;

 

Que, el artículo 239 ibidem señala: “El régimen de gobiernos autónomos
descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá
las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el
proceso de desarrollo”;

 

Que, respecto de la naturaleza jurídica de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización determina que: “Los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, administrativa y financiera”;

 

Que, el artículo 49 de la norma antes descrita menciona lo siguiente: “El
prefecto o prefecta provincial es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno
autónomo descentralizado provincial”;
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Que, el artículo 50 literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, establece las atribuciones del prefecto o
prefecta Provincial indicando que: “delegar atribuciones y deberes al
viceprefecto o viceprefecta, miembros del órgano legislativo y funcionarios,
dentro del ámbito de sus competencias”;

 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Serán
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad
dentro del sector público”;

 

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica del Servicio Público -LOSEP-, determina
“el pago por concepto de viáticos, no se sumará a los ingresos correspondientes
a la remuneración mensual unificada”;

 

Que, el artículo 123 de la ley antes mencionada, determina que “Para el
reconocimiento y pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias el Ministerio
de Relaciones Laborales emitirá la reglamentación para el reconocimiento y
pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias, que será expedida mediante
reglamento del Ministerio de Relaciones Laborales, de conformidad con la ley”;

 

Que, el artículo 208 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público,
determina: “Cuando una servidora o servidor de libre nombramiento o remoción
se desplace a cumplir tareas oficiales de capacitación y/o actualización de
conocimientos en reuniones, conferencias o visitas de observación dentro o
fuera del país, se le concederá comisión de servicios con remuneración,
percibiendo viáticos, subsistencias, gastos de movilización y/o transporte por el
tiempo que dure dicha comisión desde la fecha de salida hasta el retorno”;

 

Que, el artículo 17 del Reglamento de Viáticos para Servidores Públicos al
Exterior, determina: “Las autorizaciones de viaje al exterior, para cumplir tareas
oficiales o servicios institucionales derivados de las funciones de un puesto de
las servidoras, servidores, obreras u obreros que laboren en entidades de la
Función Ejecutiva y de las entidades adscritas a la misma, se las realizará a
través del correspondiente acuerdo o resolución, según sea el caso, previa
autorización de Secretaría General de la Presidencia de la República a través
del sistema informático que para el efecto establezca la mencionada entidad. La
autorización para las demás instituciones, Organismos, dependencias y
entidades del Estado, descritas en el artículo 3 de la  Ley Orgánica del Servicio
Público, con las excepciones previstas en el artículo 94 de la misma ley la
realizará la máxima autoridad a través de la correspondiente resolución”;
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Que, el artículo 18 de la norma ibidem establece: “Las servidoras y servidores
de la Unidad Financiera o la que hiciera sus veces, encargados del control y
respectivo desembolso de viáticos y subsistencias, así como los beneficiarios de
los mismos, serán solidariamente responsables del estricto cumplimiento del
presente reglamento.”;

 

Que, el artículo 14 de la Norma Técnica para el pago de viáticos a servidores,
obreros del sector público determina: “Dentro del término de cuatro (4) días
posteriores al cumplimiento de los servicios institucionales fuera del domicilio y/o
lugar habitual de trabajo, las y los servidores y las y los obreros del sector
público presentarán de manera obligatoria al jefe inmediato, un informe de las
actividades realizadas y productos alcanzados, mismo que luego debe ser
debidamente aprobado por éste se remitirá a la máxima autoridad o su
delegado, quien a su vez lo pondrá en conocimiento de la unidad financiera, o
quien hiciera sus veces. (...)”;

 

Que, mediante Resolución Nro. PCG-PG-2024-0008-R, de fecha 14 de marzo
de 2024, en su artículo 6, la Prefecta Provincial del Guayas "delega a los/las
Director/es las siguientes facultades y atribuciones otorgadas a la máxima
autoridad en la LOSEP y Código de Trabajo: b) Autorizar los viajes de los
servidores a su cargo, incluido los pasajes y viáticos, tanto nacionales como
internacionales”;

 

Que, mediante comunicación externa de fecha 9 de septiembre de 2025,
suscrita por la señora Nery Merejildo Ortiz, en calidad de Presidenta del
Directorio de la Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio, AMCHAM
Guayaquil, se dirigió a la Prefecta del Guayas, con el propósito de solicitar la
intención de suscribir un convenio de Cooperación entre Gobierno Provincial del
Guayas y  la Cámara Ecuatoriano Americana de Comercio de Guayaquil,  para
explorar vías de colaboración que permitan fortalecer y expandir las relaciones
comerciales, diplomáticas y de inversión entre Ecuador y los Estados Unidos,
particularmente con el Condado de Miami-Dade, que constituye un punto
estratégico en las relaciones bilaterales. 

 

Que, Mediante Memorando N.° PCG-DTU-2025-0269-M, suscrito por la
Dirección de Turismo el 9 de septiembre del presente año, se detalló la
motivación, justificación, condiciones y solicitud de autorización para la
participación institucional en dicho evento.

 

Que, Mediante la trazabilidad del documento N.° 60101 PCG-DTU-2025-0269-
M, se cuenta con su aprobación para iniciar las acciones de planificación y
logística necesarias para la organización de la participación del Gobierno
Provincial en este evento internacional.
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Mediante Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0275-M, suscrito por la Directora
de Turismo (E), Diana Andrade Avilés, de fecha 10 de septiembre del presente
año, remitido a la Máxima Autoridad, referente a la solicitud de aprobación de
comitiva para participación en la World Travel Expo Miami 2025,  quienes
cumplirán actividades oficiales entre el 14 y el 19 de septiembre de 2025, en la
ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos.

 

Que, Mediante la trazabilidad del documento No. 60462 PCG-DTU-2025-0275-
M, se detalla la aprobación de la Máxima Autoridad de la comitiva institucional
de la Dirección de Turismo para asistir y participar en la World Travel Expo
Miami 2025.
 
Q u e , Mediante Memorando PCG-DTU-2025-0276-M, suscrito por la
Dirección de Turismo, de fecha 11 de septiembre del presente año, se
solicitó a la Dirección de Talento Humano, un informe de viabilidad para
comisión de servicios con remuneración a favor de las servidores Karla
Ramírez Iñiguez y Magno Pérez Castro.
 
Que, Mediante Memorando Nro. PCG-DTH-2025-1236-M, suscrito por el
Econ. Miguel Alberto Bonard Rugel, Director de Talento Humano, remite el
Informe Técnico Favorable para comisión de servicios institucionales al
exterior con remuneración para los servidores públicos de esta unidad
administrativo para asistir y participar en la World Travel Expo Miami 2025.

 
RESUELVO:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, incluyendo pasajes, viáticos y gastos de
subsistencia, de los servidores públicos de esta Unidad Administrativa:

Mgs. Karla Lucía Ramírez Íñiguez, Subdirector de Planes y Proyectos Turísticos
y el Lcdo. Magno Patricio Perez Castro, Analista 3 de Gestión y Promoción
Turística, para su participación en la Feria World Travel Expo Miami
2025 desde los días 14 al 19 de septiembre del presente año en Miami-Florida.

Artículo 2.- Notifíquese a las Direcciones de Talento Humano y Financiera a fin
de implementar la presente resolución.

Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de
septiembre del dos mil veinticinco.

Firmado digitalmente por: 
Diana Estefania Andrade Aviles 
2025-09-12 13:03:07 ECT

Mgs. Diana Estefania Andrade Aviles
DIRECTOR DE TURISMO (E)
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Anexo:

Anexo 5.1 Trazabilidad #60462 PCG-DTU-2025-0275-M Aprobación.pdf
Anexo 1 Correo Carta de Intención - Amcham 09sep25..pdf
Anexo 2 Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0269-M.pdf
Anexo 5 Memorando Nro. PCG-DTU-2025-0275-M Solicitud a
Prefecta.pdf

Copia a:

Ing. Ligia Elena Alcivar Zambrano
DIRECTORA FINANCIERA 

Mgs. Miguel Alberto Bonard Rugel
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

Bachiller Daniela Fernanda Camba Valarezo
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Mgs. Tatiana Aracely Cabezas Arias
RESPONSABLE DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

DAA/dcv
GENERADO POR E-DOC: #60205
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

SOLICITUD DE PAGO No. 2025-02270

Solicito  de  manera  cordial  se  gestione  el  100%  del  anticipo  de  los  viáticos,  movilizaciones,
subsistencias  y  alimentación  en  el  exterior,  correspondientes  a  la  comisión  de  servicios
institucionales en Miami, Estados Unidos, del 14 al 19 de septiembre de 2025, con motivo de la
participación en la Feria Internacional WTE Miami: International Travel and Tourism Expo.

Fecha Solicitud: 12-09-2025 Dirección: DIRECCION DE TURISMO

Elaborado por: RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA / 0603746439

Revisado por: RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA / 0603746439

Solicitado por: RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA / 0603746439

Beneficiario: RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA / 0603746439

Total Solicitado: $0,00 Tipo: VIÁTICO-ANTICIPO

Asunto: Solicitud del 100% del anticipo de los viáticos, movilizaciones, subsistencias y alimentación al exterior,
en Miami – Estados Unidos, WTE Miami 2025.

MjY2ODY=
RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA

SUBDIRECTOR DE PLANES Y PROYECTOS DE
TURISMO

FECHA DE IMPRESIÓN
12/09/2025 15:26:42

 1/1 KARLA.RAMIREZ
RAMIREZ IÑIGUEZ KARLA LUCIA

Firmado digitalmente por:
KARLA LUCIA
RAMIREZ INIGUEZ
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